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1. EL PROCESO DE INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

PÚBLICA INTEGRADO EN LA REDACCIÓN DEL 

AVANCE  

La entrada de nuevos actores en la política institucional ha reforzado y devuelto a la actualidad 

algunas prácticas y conceptos que, sin resultar extrañas a la planificación urbanística, habían sido 

denostadas en los últimos tipos, especialmente en el periodo de mayor actividad inmobiliaria. La 

participación pública es una de ellas, quizás la más llamativa desde el punto de vista del proceso de 

redacción de los planes. 

De cara a la elaboración del Avance de Plan General de Ordenación Urbana de Torrelodones –Avance 

de PGOU-, el equipo de gobierno ha tenido la intención clara de abrir el proceso de redacción a los 

habitantes del municipio, como ya había hecho previamente en el Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible y en el Plan Estratégico Participativo. Esta voluntad no significa en ningún caso delegar las 

responsabilidades del gobierno ni de los técnicos redactores, pero si ampliar los ámbitos de discusión 

e, indirectamente, también los de decisión. 

La intención de fomentar la participación se reflejó claramente en los pliegos del concurso para la 

"Realización de un Avance para la Formulación de un PGOU para el Municipio de Torrelodones".  

Además de ser uno de los criterios valorables, como se describe en la página 42 del pliego 

administrativo, también aparece recogido en el pliego técnico donde es el segundo objetivo general 

tras la obligación de adaptación a la nueva legislación vigente. Además de esta incluida la 

presentación de un Programa de Participación entre los documentos a entregar, compromiso que 

consideramos queda cubierto y ampliado con esta Memoria de Participación. 

 

El equipo redactor –Cotacero, Estudios Urbanos y Territoriales- comparte con el equipo de gobierno la 

conveniencia de incorporar la participación pública al proceso de redacción de Plan, extendiéndola 

más allá del periodo de información establecido legalmente, que consiste en un mes de exposición 

pública una vez que el documento está acabado. 

Para ello, se incorporó al equipo redactor a una empresa de sociólogos especializados en este tipo de 

procesos –Andaira, S. Coop.- que se integró en el proceso de elaboración del Plan. La presencia de este 

equipo ha servido de apoyo a la hora de establecer los temas a debatir en cada sesión, y ha sido 

fundamental para establecer la forma de integrar la participación en cada fase del Plan y el desarrollo 

de las sesiones de trabajo presenciales. 

1.1. ¿POR QUÉ HACERLO ASÍ?: OBJETIVOS. 

Más allá del objetivo genérico de fomentar la participación pública en el proceso de redacción del 

Avance de Plan General, ha sido necesario establecer los procedimientos concretos para desarrollarla. 

Y para ello también ha sido necesario establecer unos objetivos claros. 
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Respecto a quién es el sujeto de este proceso, el enfoque ha sido intentar ampliarlo al máximo, 

llevarlo a la mayor cantidad de gente posible que pudiera estar interesada y hacer entender cómo les 

afectaba a aquellos que previamente no lo estuvieran. Se ha concentrado el trabajo en este sentido, 

dando por sentado que la discusión con los grupos políticos y con otras instituciones de ámbito 

municipal -como los consejos consultivos- ya tiene unos cauces establecidos 

Esto se ha concretado tanto en la preparación de las discusiones (explicaciones reiteradas sobre el 

contenido del Avance de PGOU; elaboración de la información para hacerla comprensible a todos sin 

perder rigor técnico) como la difusión permanente de cómo ha ido evolucionando el proceso por parte 

de los medios de comunicación del Ayuntamiento. 

 

También ha parecido fundamental aprovechar al máximo el esfuerzo desinteresado de los 

participantes en el proceso concentrando los actos presenciales y ajustando la participación de cada 

uno a aquellos ámbitos donde más puede aportar. 

Por esto se han realizado las presentaciones públicas de contenidos del Plan en los mismos días que 

las sesiones de trabajo. También este ha sido el motivo de plantear mesas de trabajo abiertas al público 

general para las fases 1 y 3 al considerar -que es donde cualquier habitante del municipio puede tener 

una aportación relevante al tratar sobre aspectos de la vida cotidiana-, mientras que en la 2ª fase de 

trabajo se restringió la participación a agentes representativos y con conocimiento acumulado de 

diversos sectores. 

 

Finalmente, con respecto a la integración en las distintas fases de redacción del Avance, se han 

distinguido tres momentos diferenciados que corresponden con periodos diversos del trabajo técnico. 

Se explican en el siguiente apartado. 

1.2. ¿CÓMO LO HEMOS HECHO?: FASES E HITOS. 

La participación pública se ha organizado en tres rondas vinculadas a las fases de redacción del 

Avance. 

1.2.1. FASES. 

En la fase 1, de Información y Diagnóstico, se ha trabajado tanto sobre el conjunto del municipio 

como en cada una de las zonas, así como respecto a los diversos temas relevantes por separado.  

Uno de los objetivos principales de estas primeras mesas de trabajo ha sido de aclarar a los habitantes 

de Torrelodones  el objetivo del Avance de PGOU y su papel en el gobierno municipal, así como la 

forma en que cada uno de los temas que se iban a examinar se podría incorporar en el plan. Un caso 

ejemplar es el de los equipamientos ya que, de todos los aspectos del funcionamiento y carencias sobre 

este tema que pueda haber en un municipio, el PGOU sólo establece los lugares donde se podrían 

desarrollar y la normas para su edificación. 
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También se hizo un gran esfuerzo por integrar todo el trabajo ya realizado previamente por el 

municipio en materia de planificación territorial y urbana, que se reformulo para convertir

base de las mesas de trabajo. 

Finalmente, en las mesas de trabajo, que se desarrollaron en dos momentos y lugares distintos

aportaciones de los habitantes de Torrelodones se orientaron a 

realizado por el equipo redactor y los servicios técnicos municipal

de los temas así como un esbozo de las propuestas iniciales

esta memoria. 

Figura 1. FASES 1: Elaboración de la información y el diagnóstico.  //  FASE 2: Elaboración de propuestas

En la fase 2, de elaboración de propuestas

definido los usos del suelo y niveles de protección,

en su conjunto. En una escala más local, t

diversos ámbitos de ordenación previstos; e

correspondido a ámbitos ya previstos 

han esbozado las zonas de ordenanza propuestas.

Como se desarrolla en el capítulo 4 de esta memoria, p

convocado mesas de trabajo especializadas con agentes relevantes dentro del municipio. 

a su realización, se han desarrolla

discusión, se han seleccionado algunas de ellas. Una vez resumido este contenido de referencia, se ha 

enviado a los participantes y se ha 

presenciales. 
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Las aportaciones de los participantes sirvieron para concretar las propuestas más generales y 

ponderar, tanto su relevancia, como la de los aspectos recogidos en las aportaciones previas y que se 

desarrollaron en las mesas. 

 

En la fase 3, se ha desarrollado el periodo de información pública establecido por ley. En este 

Avance de PGOU, además, se ha ampliado a 4 meses el periodo de recogida de sugerencias. 

La participación pública en este caso ha servido de refuerzo al proceso, ampliando la discusión sobre 

la ordenación detallada del Avance de PGOU y desarrollándose en paralelo a la recogida de 

sugerencias por escrito. Su presentación pública ha promovido un debate público muy amplio, 

especialmente polémico en algunos de los ámbitos, como se describe en el capítulo 5 de la presente 

memoria. 

1.2.2. HITOS TEMPORALES 

� FASE 1: ELABORACIÓN DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO PREVIOS [SEPT. 2014 – MAR 
2015] 

Nota de prensa informativa I: anuncio arranque de los trabajos [SEPT. 2014] 

Nota de prensa informativa II: explicación de qué es un avance de plan general [OCT.  2014] 

Presentación a los consejos consultivos: 

− Urbanismo [NOV.  2014] 

− Medioambiente [NOV.  2014] 

Nota de prensa informativa III: anuncio mesas de trabajo [NOV.  2014] 

Mesas de trabajo I: públicas, confirmación y ampliación diagnóstico [NOV. – DIC.  2014] 

− Plan Colonia [NOV.  2014] 

− Avance del plan general  [DIC.  2014] 

Nota de prensa informativa IV: resumen del resultado de la mesa de trabajo de La Colonia [DIC.  

2014] 

Encuestas: 

− Vecinos Colonia [FEB. – MAR 2015] 

− Comerciantes Colonia [FEB. – MAR 2015] 

− Unicef, municipio [DIC.  2014 – 2015] 

� FASE 2: ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS  [ABR. 2015– JUL. 2015]  

Nota de prensa informativa V: información sobre la encuesta realizada en La Colonia [ABR.  2015] 

Mesas de trabajo II: temáticas especializadas, método DEL PHI- [ABR.  2015] 
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− Avance del plan general   

Nota de prensa informativa VI: noticia de la publicación del Plan de Revitalización de La Colonia en la 

página web municipal.  [MAY.  2015] 

Elaboración del documento de Avance del plan general [MAY.  2015] 

Informe del arquitecto municipal  [JUL.  2015] 

� FASE 3: PROCESO REGLADO DE INFORMACIÓN PÚBLICA [ OCT. 2015 – ABR. 2016]  

Presentación a grupos políticos y consejos consultivos municipales  [OCT. 2015] 

Nota de prensa informativa VII: Apertura del periodo de información pública [NOV.  2015] 

Folleto informativo sobre el Avance [NOV.  2015] 

Aprobación en pleno del documento de Avance y publicación en BOCM  [NOV.  2015] 

Presentación pública del avance e inicio del proceso de participación [NOV.  2015] 

Nota de prensa informativa VIII: Entrevista a uno de los directores del plan [DIC. 2015] 

Nota de prensa informativa IX: noticia de la publicación del documento de Avance de PGOU en la 

página web municipal, señalando algunos aspectos relevantes [DIC. 2015] 

Nota de prensa informativa X: información sobre la presentación pública del Avance, realizada en 

noviembre.  [ENE 2016] 

Mesas de trabajo III: territoriales [FEB.-MAR 2016] 

Notas de prensa informativa XI: de los grupos políticos municipales en relación al Avance de PGOU 

[MAR 2016]. 

Final del periodo de recogida de sugerencias. [ABR. 2016] 

1.3.  ¿QUÉ HEMOS CONSEGUIDO? RESULTADOS GENERALES. 

El proceso de participación ha sido relevante dentro de la vida política municipal al menos en tres 

aspectos.  

En primer lugar, la intensidad de la participación y la discusión supone en sí misma un éxito ya que 

sugiere un interés previo de los habitantes del municipio que se ha visto reforzado por el propio 

proceso. Este, además, implica el aprendizaje de una parte relevante de los objetivos y procedimientos 

de la institución municipal. 

Es destacable también, la validez de las aportaciones que ha sido muy importante para el enfoque de 

los temas relevantes por parte del equipo redactor, y también para su desarrollo pormenorizado en 

alguno de los casos. Se puede seguir como estas aportaciones se han ido incorporando al PGOU en los 
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últimos apartados de cada uno de los capítulos principales de la presente memoria, denominados 

"Integración en el documento de Avance"  

Finalmente, respecto a la política institucional, es interesante señalar como, asumiendo que el proceso 

arranca y se desarrolla por voluntad del gobierno municipal, en los momentos de mayor intensidad en 

el debate, la participación ciudadana ha marcado el ritmo y los temas de las discusión pública, en 

igualdad de condiciones con las iniciativas institucionales que se estaban desarrollando. 
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2. FASE 0: LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN PREVIOS  

El PGOU se inicia tras el Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) y el Plan Estratégico 

Participativo de Torrelodones (PEPT), documentos de planificación que incorporaron procesos de 

reflexión con metodologías participativas, por vez primera en Torrelodones.  Ambos documentos han 

ido conformando un modelo de ciudad que paso a paso se va consolidando y que se expresa en los 

principios rectores definidos durante el PEPT: 

− El urbanismo, ordenado e integrado. Impulsar un modelo urbano sostenible, que proteja y se 

integre en el entorno natural y de soluciones a los distintos colectivos del municipio. 

− La movilidad, sostenible. Priorizar la movilidad de las personas a pie / bicicleta y 

racionalizar el uso del vehículo privado. 

− El paisaje Urbano, estético y funcional. Mejorar la estética urbana y la calidad del paisaje 

urbano y la funcionalidad de nuestro entorno. 

− El entorno natural, de calidad. Preservar el entorno natural de Torrelodones y 

promocionarlo entre la población que en él vive, a través de programas de información y 

sensibilización. 

− El medio ambiente, de referencia. Impulsar medidas de referencia para la protección del 

medio ambiente. 

El Avance del PGOU recoge dichos principios y busca materializarlos en propuestas urbanísticas de 

acuerdo con una visión estratégica del municipio, para lo cual establece los siguientes objetivos: 

− Consolidar un perfil diferenciado de Torrelodones en el ámbito metropolitano y en el 

corredor de la A6 mediante las operaciones estratégicas prioritarias del Plan General de 

Torrelodones 

− Reforzar la identidad, vitalidad y servicios de barrios y urbanizaciones 

− Mejorar la calidad de vida de los grupos sociales minoritarios, en especial de mayores y 

jóvenes 

− Promover las actividades generadoras de empleo en torno a los ejes y polos de accesibilidad 

más sostenible (estación de tren, ejes de transporte público y A‐6) 

− Reforzar la viabilidad de los ejes comerciales existentes 

− Fomentar la diversidad de tipos de vivienda desde lo público 

− Adoptar la protección del patrimonio como parte prioritaria del Plan General, en relación 

con la calidad de vida y el sentido de pertenencia de los vecinos [Equipamientos, espacios 

libres y conectividad] 

− Reconectar la “Red Ecológica “del entorno natural con una red de espacios libres urbanos 

altamente articuladora 

− Mejorar la accesibilidad al magnífico conjunto de equipamientos públicos existentes 

(peatonal o por medio de vehículos), permitir las ampliaciones necesarias y la descongestión 

de la zona del Instituto 

− Acabar de definir y permitir el desarrollo de la red de itinerarios peatonales principales, la 

red ciclable y la red principal motorizada 
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2.1. PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE, 2011 

Hasta donde sabe este equipo redactor, el primer documento de planificación en el que se aplicaron 

técnicas de participación pública fue el PMUS de 2011. La inclusión de participación en documentos 

de movilidad es una novedad para un sector muy acostumbrado a trabajar exclusivamente desde la 

instancia técnica. La manera de abordar específicamente la participación en el campo de la movilidad 

se definió en España por vez primera en la “Guía metodológica para la elaboración de Planes 

Municipales de Movilidad sostenible” del Gobierno Vasco (2004), al constatar la importancia de 

incluir activamente a la ciudadanía en la adopción de medidas de las que luego debe ser protagonista. 

Uno de los redactores de aquella guía era miembro del equipo técnico que realizó el PMUS de 

Torrelodones, y también del equipo redactor del PGOU.  

 

 

Figura 2. Sesión de trabajo del Plan de Movilidad Urbana Sostenible. 

 Se articularon diversos canales y procedimientos que facilitan la participación ciudadana a lo largo 

del proceso de elaboración del PMUS: 

− Página web específica vinculada a la web municipal. 

− Mesa de Movilidad. Las convocatorias de su reunión fueron anunciadas con suficiente 

antelación por el Ayuntamiento en ésta página web y otros medios a su alcance (revista 

municipal, anuncios).  

− Se abrieron procesos de consulta, tales como cuestionarios on-line por Internet de opinión. 

− Grupos de Trabajo. Los ciudadanos participaron de forma operativa sobre la problemática 

específica y soluciones.  

− Se realizaron encuestas como parte de la muestra para observar en los trabajos de campo. 

− En las redes sociales de Facebook o Twitter oficiales del Ayuntamiento. 

− Se habilitó un Buzón de Sugerencias en los casos en los que las opiniones exigían un mayor 

discurso o no consideraban adecuado los otros canales de participación. 

La documentación de que recoge el proceso de participación del PMUS está disponible vía web: 

(http://www.torrelodones.es/images/minisites/pmu/archivos/apendice-participacion-pmus.pdf)  

Por motivos de programación del Plan aquel proceso hubo de cerrarse, pero sin duda constituyó un 

primer paso hacia la participación de los vecinos del municipio en las decisiones de la planificación. 
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Además el PMUS ofrece una amplísima batería de propuestas, algunas realizadas otras pendientes, 

sobre las que avanzar en el nuevo proceso de participación del PGOU.  

2.2. PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO, 2013 

A partir de 2012, y bajo el lema “Todos somos Torre”, se impulso un plan estratégico participativo que 

incluyó, entre otros mecanismos de participación, sesiones de debate con agentes económicos y 

sociales y la distribución de un formulario vía web para la población en general. 

 

 

Figura 3. Resumen de aportaciones en una de las mesas de trabajo 

La documentación más relevante y los principales resultados son accesibles en la web municipal 

(http://www.torrelodones.es/todosomostorre/plan-estrategico) e incluyen: 

Documentación general del proceso 

• Documento de presentación del proceso de elaboración del Plan Estratégico 

• Documento de sugerencias del Consejo Medioambiental sobre el Plan Estratégico 

• Ampliación del proceso de participación del Plan Estratégico Participativo 

Sesiones de participación sectoriales (21 y 22 de mayo) 

• Documento de trabajo de diagnosis para los debates sectoriales 
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• Acta de la sesión sectorial con grupos económicos 

• Acta de la sesión sectorial con grupos sociales 

Debates en los Consejos Consultivos Municipales 

• Metodología de trabajo para los debates en los Consejos Consultivos Municipales 

• Documento de trabajo para los debates en los Consejos Consultivos Municipales (en pdf) 

Consulta a la población (julio y agosto) 

• Principales resultados de la consulta 

Sesiones temáticas (septiembre y octubre) 

• Acta de la sesión temática de capital social 

• Acta de la sesión temática de territorio, urbanismo y medio ambiente 

• Acta de la sesión temática de promoción económica 

Plan Estratégico Participativo de Torrelodones 

Versión definitiva del PEPT (pdf) (word) 

El PEPT propuso, entre otras muchas acciones, la redacción del presente Plan General de Ordenación 

Urbana dentro de la línea estratégica nº 10 del Área temática de Territorio, urbanismo y medio 

ambiente: 

Pero sobre todo el PEPT definía una visión estratégica que ha sido el referente para el PGOU: 

Visión estratégica: Torrelodones es una “ciudad-jardín” en el área metropolitana de Madrid, que 

quiere desarrollarse reforzando el centro urbano e incorporando en mayor medida actividades 

económicas compatibles con la calidad de vida de los residentes, que reduzcan viajes por trabajo, 

ocio y compras, faciliten la cohesión social y el sentido de pertenencia entre los residentes, y 

permitan la integración en el entorno natural. 

 

Por otra parte, la gran cantidad de trabajo realizado por los vecinos y agentes involucrados en el PEPT 

obligaba al PGOU a plantear su proceso de participación como una especie de segunda fase, a fin de 

evitar repeticiones y reabrir los temas estratégicos ya decididos.  

Ello nos llevó a pensar que la participación en el PGOU debería centrarse desde el principio en las 

propuestas del PMUS y del PEPT, y no  en temas más genéricos de modelo de municipio como es 

habitual. 



Plan General de Torrelodones | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de PARTICIPACIÓN Página 14 de 195 

3. FASE I: ELABORACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

DIAGNÓSTICO  

Periodo de desarrollo: septiembre 2014  a marzo 2015 

3.1. ASPECTOS GENERALES  

El objetivo de esta primera fase del proceso de participación, como ya se ha explicado en los capítulos 

1 y 2, ha sido dar continuidad al trabajo participativo ya realizado y completar los resultados del 

análisis y diagnóstico realizado por el equipo redactor, además de esbozar las primeras propuestas 

para cada uno de los temas, superponiéndose en el tiempo a los trabajos técnicos y dándoles 

continuidad. 

Para ello se consideró indispensable incorporar al proceso a aquellos grupos ya activos en el 

municipio y también abrir la participación al resto de habitantes, facilitando su implicación en la 

medida de lo posible. Con este objetivo, se desarrolló el trabajo en dos momentos sucesivos: un primer 

momento en el que se presentó el proceso y los primeros trabajos a aquellas instituciones municipales 

ya formalizadas y en funcionamiento: los consejos consultivos de medio ambiente y urbanismo. 

 

Figura 4. Reunión con el Consejo de Urbanismo 

Posteriormente, se organizó una ronda de mesas de trabajo distinguidas por localizaciones y por 

zonas del municipio, y que se organizaron abiertas a todos los habitantes de Torrelodones que 

quisieran participar. 

En el periodo final de esta fase, se completo la información por medio de una encuesta a colectivos 

muy localizados: los comerciantes y vecinos de La Colonia. 
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En paralelo a estas reuniones, se desarrolló un esfuerzo informativo de cara a los habitantes del 

municipio acerca de la naturaleza del trabajo que se estaba iniciando con publicaciones regulares en la 

revista y en la web municipal: describiendo el papel del Plan General de Ordenación Urbana en la 

política municipal y los contenidos y discusiones específicos de esta fase de Avance, así como cada 

una de las convocatorias y la información resumida de sus resultados. 

3.2. PRESENTACIONES A LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

En el mes de noviembre de 2014 se realizaron las dos primeras presentaciones públicas a los Consejos 

Consultivos de Urbanismo y de Medio Ambiente. En ellas el equipo redactor transmitió el 

planteamiento inicial del Plan, sus objetivos generales y algunas de las actuaciones concretas que ya se 

encontraban esbozadas. 

En la reunión con el Consejo de Urbanismo los presentes eran mayoritariamente profesionales de 

diversos ámbitos del sector inmobiliario y representantes de los partidos políticos. Se trataron los 

aspectos más relevantes con respecto a los usos lucrativos del suelo, como la intención de mantener –a 

grandes rasgos- el número de viviendas previsto las NNSS vigentes, las nuevas posibles localizaciones 

de actividad económica dentro del municipio, o la densificación del entorno de la Estación con usos 

mixtos. También se comentaron algunos aspectos sobre el tráfico pero sin profundizar en ellos. 

 

Figura 5. Reunión con el Consejo de Medioambiente 

La presentación al Consejo de Medio Ambiente arrancó con una presentación de algunos de los 

aspectos ya comentados en la reunión anterior –por ejemplo, la voluntad de mantener el número de 

viviendas previsto por las NNSS vigentes- pero derivando hacia sus implicaciones en el medio natural 

de Torrelodones: el refuerzo de la protección del suelo con valor ambiental reconocido y de su entorno 

dentro de las posibilidad del Plan para completar los espacios protegidos vigentes; el intento de 

incorporar el corredor ecológico que conecta los Parque Regionales de los ríos Manzanares y 

Guadarrama; o el papel de los espacios libres que tienen un carácter más medioambiental a pesar de 
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estar integrados en suelo urbano, y se diferencian claramente de aquellos destinados preferentemente 

al uso social. 

3.3. 1ª RONDA DE MESAS DE TRABAJO: TEMÁTICAS POR ZONAS 

A finales de 2014 se desarrollaron las dos primeras mesas de trabajo orientadas completar los 

primeros diagnósticos y validar las propuestas realizadas por los planes previos. 

La elección de los temas a tratar en las mesas respondió a dos principios muy claros: por un lado, que 

fueran aspectos clave de la estructura urbana y, por otro, que fuesen aspectos de la ciudad fácilmente 

perceptibles por los habitantes en general. Se establecieron los siguientes: 

− Equipamientos 

− Vivienda y patrimonio 

− Comercio y turismo 

− Actividades económicas 

− Espacio público 

− Movilidad 

Otra decisión relevante fue la organización de dos sesiones diferenciadas según zonas: una exclusiva 

para La Colonia y la Estación - la corporación municipal consideraba que el interés y la participación 

en los trabajos iba a ser alta en esta zona, como así fue-, y otra para el Pueblo, Área Homogénea Sur, 

Peñascales, Berzosilla y Los Robles. 

El trabajo inicial preparatorio de los contenidos a debatir, consistió en revisar detalladamente los dos 

documentos previos - el plan de movilidad sostenible y el estratégico-, seleccionando los temas que se 

podrían incluir en cada uno de los epígrafes descritos y pudieran ser relevantes de cara  a las 

decisiones que puede tomar un Plan General de Ordenación Urbana. 

Esta selección se incluyó en una guía de discusión elaborada para cada una de las mesas en la que 

también se describía muy resumidamente la situación actual y un diagnóstico inicial, y se acotaba el 

alcance de cada uno de los temas dentro de las competencias de un PGOU y, por extensión, en la 

política municipal. 

Ambas sesiones arrancaron con una presentación pública inicial a cargo del Concejal de Urbanismo y 

los miembros del equipo redactor y del equipo coordinador del proceso de participación, para 

posteriormente dar paso a las mesas de trabajo en las que los asistentes se repartieron según su 

preferencia personal.  

En estas mesas completó el diagnóstico ya elaborado con aportaciones de los participantes y se 

priorizaron las propuestas procedentes de los documentos de partida así como las esbozadas durante 

el desarrollo de la propia sesión. 
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3.3.1. COLONIA 

La primera mesa en celebrarse fue la desarrollada en La Colonia, incluyendo también la zona de la 

Estación. Como se esperaba, tuvo una gran asistencia de vecinos la presentación inicial sobre el 

desarrollo del Plan de Revitalización de La Colonia y su integración en Plan General, muchos de los 

cuales se participaron a continuación en las mesas de trabajo temáticas. 

 

Figura 6. Momentos previos al comienzo de la 1ª mesa de trabajo en La Colonia 

El trabajo en cada una de las mesas fue muy intenso, siendo los temas de espacio público y movilidad 

los más atractivos y polémicos, y los relacionados con el comercio y las actividades económicas los que 

menos gente congregaron, motivando que se unificasen las mesas. El detalle del desarrollo de cada 

una de ellas se puede encontrar en el Anejo I-B. A continuación un resumen de los aspectos más 

señalados del diagnóstico y las propuestas iniciales: 

A. MESA 1: EQUIPAMIENTOS 

Diagnóstico 

Necesidad de servicios de salud. / Servicio de Correos / Equipamientos culturales: Faltan actividades 

para jóvenes y el auditorio de Colonia Vergara está infrautilizado. / Equipamientos deportivos (existe 

cierta contradicción entre quienes consideran que Torreforum es insuficiente  y quienes señalan que 

está infrautilizado, quizás subsanable mediante una reorganización de los servicios)  / Se señala la 

necesidad de equipamientos para mayores. / Infrautilización del parque de Prado Grande 

Además se señalaron una serie de deficiencias en el mantenimiento de determinadas infraestructuras, 

concretamente:  El colector de agua general de La Estación / Problemas con sistema eléctrico y de 

internet 

También se señalan problemas de acceso caminando al centro comercial así como desde Las Marías 

hacia el resto de equipamientos y la carencia de equipamientos en la zona 
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Propuestas 

Utilización de la Casa Rosa para: Un punto de atención primaria de salud, o como Centro de Mayores 

Se propone ampliar la escuela de música, poner una biblioteca en el centro cultural y que Torre Arte 

esté en la Casa de la Cultura. (alto consenso) 

En lo relacionado con Prado Grande se propone mejorar sus infraestructuras en general, así como el 

aprovechamiento del Humedal por su valor ecológico, la incorporación de un huerto urbano y 

eliminar la caja escénica de AP Vergara. (alto consenso) 

En el aspecto deportivo se propone la instalación de pantallas acústicas en Torrefórum, ajustar los 

precios, mejorar la difusión de las actividades y dinamizar más actividades de todo tipo hacia el 

público joven. (alto consenso) 

En relación a la mejora de las infraestructuras, y aquí hubo un consenso generalizado, se vio la realizar 

un estudio técnico sobre el colector de agua. Además se señaló la necesidad de instalar repetidores 

para internet, televisión.  (baja prioridad) 

 

Figura 7. Trabajando en la mesa 1 sobre equipamientos  

B. MESA 2: VIVIENDA Y PATRIMONIO 

Diagnóstico 

En relación a la Mesa de vivienda se detectaron básicamente dos problemáticas concentradas en las 

dificultades de acceso a la vivienda por parte del colectivo de jóvenes debido a la homogeneidad del 

tipo de viviendas y a los elevados precios de las mismas.  

Por otro lado se señalaron y localizaron en un mapa las viviendas antiguas abandonadas que eran un 

foco de problemas de diversa índole. 
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Propuestas 

Para paliar el problema de accesibilidad a la vivienda se realizan varias propuestas orientadas hacia la 

revisión de las normas de catalogación de las viviendas de gran tamaño que permitan la división de 

las mismas en varias viviendas más reducidas, o aumentar la superficie construida en las grandes 

parcelas (máximo consenso).  

Otras propuestas pasan por fomentar la construcción de viviendas en altura, manteniendo la altura 

máxima de 3 pisos y la imagen de la Colonia (bajo consenso). 

Así mismo se propone la intervención de la administración desarrollando políticas de vivienda joven, 

que contemplen el alquiler (consenso medio-alto). 

Respecto a las viviendas vacías no se alcanzó un consenso respecto a qué medidas tomar. 

 

Figura 8. Resultado de la mesa de trabajo 2 sobre vivienda y patrimonio 

C. MESA 3-4: COMERCIO, TURISMO, Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Diagnóstico 

Entre las problemáticas señaladas en la mesa de Comercio y desarrollo económico se abordó la falta 

de actividad económica que genere empleo en el municipio, destacando la poca industria de alto valor 

añadido y las dificultades para su implantación por falta de suelo. 

Así mismo se señala el problema que supone que las normas urbanísticas impidan el desarrollo de 

actividades comerciales en las viviendas, aunque está tratándose de solucionar con la Comunidad de 

Madrid. 



Plan General de Torrelodones | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de PARTICIPACIÓN Página 20 de 195 

Otro de los problemas asociados, fue el de la accesibilidad a la Colonia, destacando la importancia de 

las vías de servicio de doble sentido y la recuperación de la conexión con Parquelagos, así como un 

problema de aparcamiento en Jesusa Lara que repercute negativamente en el comercio, 

También se señala la insuficiencia y fragilidad de la oferta comercial debido a la limitada oferta 

comercial y a la falta de una imagen diferenciada y atractiva, así como a la escasa visibilidad de los 

comercios que se encuentran fuera del eje de Jesusa Lara unido a que no existe una oferta turística 

atractiva. 

 

Figura 9. Puntuando las propuestas en la mesa 3-4 sobre comercio, turismo y actividades económicas 

Propuestas 

Búsqueda de suelo para actividades productivas, fundamentalmente de alto valor tecnológico o 

centros especializados de universidades aprovechando la implantación de fibra óptica, señalando el 

entorno de la estación o Villa Rosita como posibles ubicaciones aunque tienen sus limitaciones. 

En este sentido se señala también la necesidad de cambiar la normativa urbanística que permita la 

modificación de usos de las viviendas y la concesión de licencias para casas rurales o licencias que 

combinen varias actividades. (bajo consenso)   

También se apuntan soluciones o alternativas que pasarían por reordenar el tráfico, peatonalizando 

Jesusa Lara y dotándolo de aparcamientos en los extremos o una restricción parcial del tráfico en la 

misma calle. Así como algún mecanismo de limitación horaria del aparcamiento. Recuperar la 

conexión con Parquelagos por el potencial número de clientes, y la conectividad por la vía de servicio 

con el AHS y Los Bomberos, (alto consenso).  

Otra propuesta sería pedir a Renfe pasar a la zona B2 abaratando así el transporte en tren hasta -

Torrelodones. 

El resto de propuestas iban orientadas hacia la definición de una oferta comercial diferenciada, 

aprovechando el potencial que tiene la artesanía o el turismo y tratando que esta sea una estrategia 

conjunta. 
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D. MESA 5: ESPACIO PÚBLICO Y PEATONES 

Diagnóstico 

Las problemáticas fueron muy reiterativas y se focalizaban en 3 grandes áreas. 

Aceras: La valoración sobre las aceras es muy negativa en todos los aspectos; iluminación, obstáculos, 

espacio, estado. Se señalaron en el mapa y se nombraron calles concretas.  

Aparcamiento y movilidad: Se señalan los mismos problemas de aparcamiento que en el resto de 

mesas  y los problemas de tráfico derivados de la carretera de Galapagar, la conexión con Parquelagos, 

Berzosa. 

Espacio público. Compatibilidad usos: Se señalan problemas de civismo asociados al uso compartido 

de espacios públicos, relacionados los ruidos, las pintadas, la venta y consumo de  estupefacientes, 

vandalismo y falta de limpieza.   

También se señala la sensación de abandono del parque de Pradogrande lo que deriva también en 

sensación de inseguridad.  

Así mismo se señaló que la ausencia de una plaza o lugar de encuentro en el entorno de Jesusa Lara y 

La Estación, un “espacio público de calidad” que permita el encuentro de las personas jóvenes, que 

invite a pasear y favorezca el consumo en los comercios. 

 

Figura 10. Discusión en la mesa 5 sobre espacio público 

Propuestas 

Remodelación integral del parque de Pradogrande, mejorando a sus instalaciones deportivas, la 

iluminación y aspectos relacionados con la seguridad del mismo. Elevado consenso en estas 

propuestas, incluida la de cerrar los parques por la noche. (recogida también en el PEPT) 
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Respecto a las aceras se propuso un plan integral de eliminación de obstáculos, incluidos los setos de 

las casas, así como el ensanchado de algunas calles señaladas en los mapas.  

Respecto a los problemas de aparcamiento se incidió en la necesidad de habilitar más plazas en el 

entorno de la estación y Jesusa Lara, bien mediante la permuta de parcelas construcción de un parking 

subterráneo con una plaza encima, o sistemas de estacionamiento regulados varios.  Ambas 

propuestas también fueron recogidas en el PMUS. 

Otras de las propuestas realizadas pasaban por la peatonalización parcial o total de Jesusa Lara, así 

como la construcción de una plaza frente al “Zeppelín”. Cabe destacar que hubo tantos apoyos como 

detractores de estas propuestas (recogidas en el PEPT y PMUS). 

E. MESA 6: MOVILIDAD EN VEHÍCULO 

Diagnóstico 

Respecto a los autobuses se señalaron los problemas de tráfico derivados de la estrechez de las 

calzadas o de la ausencia de dársenas en algunas paradas o la ubicación de algunas paradas así como 

una percepción de riesgo inminente por las velocidades de 60 y 70 km/h y la cercanía de un negocio 

con público infantil. La estrechez de las aceras incrementa el riesgo- 

El tráfico desde y hacia Galapagar ocasiona problemas de atascos y más accidentes el colectivo de 

comerciantes señala que para ellos es una ventaja ya que se realizan muchas compras en sus comercios 

Problemas de conectividad de tipo general de La Colonia con el resto del municipio así como de salida 

hacia la A6. 

 

Figura 11. Explicación del proceso de trabajo en la mesa 6 sobre movilidad 

Aparcamientos en Jesusa Lara y Estación: Se señala como un problema recurrente y las soluciones 

dadas de habilitar dos pequeños aparcamientos en la zona de la estación no han resuelto el problema. 

El parking subterráneo de la estación se ve que es imposible de realizar por la orografía. Existe un 
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gran malestar respecto a este tema entre los comerciantes. Además se señalan los problemas de 

seguridad que ocasiona el que se aparque en zonas no habilitadas pues dificultan el tránsito de 

personas con riesgo a su seguridad. 

Propuestas 

Todas las propuestas han sido recogidas en anteriores procesos como el PMUS o el PEPT: 

Varias propuestas de reordenación del tráfico con diferentes grados de consenso: Recuperación de la 

comunicación con Parquelagos (Alto consenso).  Derivar tráfico de Galapagar directamente a la A6. 

(medio). Vía de servicio de doble sentido. 

Peatonalización de Jesusa Lara: En esta mesa el rechazo a esta propuesta fue mayoritario debido al 

recelo que levanta entre los comerciantes que lo ven como una amenaza directa. Realizar un anillo de 

sentido único en Jesusa Lara y Agapito Mtnz. (posiciones enfrentadas) 

Numerosas propuestas destinadas a mejorar los problemas de aparcamiento, desde establecimiento de 

un sistema regulado gratuito, o precios simbólicos, que la policía los controle pero no multe, 

construcción de más aparcamientos, cambio del sentido a batería, reducción de aceras para ganar 

plazas… 

Respecto al problema de los autobuses se propone poner badenes inteligentes y construir dársenas 

adecuadas que permitan al autobús salir de la calzada. 

3.3.2. PUEBLO, BOMBEROS, ÁREA SUR Y URBANIZACIONES 

La segunda jornada de esta ronda, dedicada a todas las zonas no incluidas en la primera, también se 

inició con una presentación general del enfoque del Plan y una descripción del trabajo realizado hasta 

ese momento. Posteriormente se desarrollaron las mesas de trabajo y, para asegurar un mínimo 

suficiente de participantes que fomentase la aparición de opiniones diversas y la discusión, se 

organizaron dos temas en cada una ellas. 

 

Figura 12. Presentación  

Las actas con el desarrollo completo de cada una de ellas pueden encontrarse en el Anejo I-C 
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A. MESAS  1 Y 2: VIVIENDA Y EQUIPAMIENTOS 

Diagnóstico 

Vivienda: Se señala que el precio y la tipología de la vivienda es un obstáculo para que las personas 

jóvenes puedan acceder a la misma, así como la imposibilidad de realizar subdivisiones en las 

viviendas de gran tamaño lo que permitiría abaratar el acceso a las mismas. Por otro lado existe un 

problema de contaminación acústica derivada de la ampliación de la A6. 

Patrimonio: Se señala el deterioro del patrimonio arquitectónico y natural, por un lado, por 

desconocimiento sobre las obligaciones de conservación que tienen las personas propietarias y, por 

otro, por el vandalismo urbano. También se echa en falta un plan de protección de entorno que 

vincule a los Ayuntamientos del entorno. No se percibe como una cuestión prioritaria. 

Equipamientos: Se identifican dos tipos de problemáticas asociadas a la adecuación de los 

equipamientos a las necesidades, y al acceso a los mismos. Del lado de la adecuación se señala la 

antigüedad de algunas, la demanda de uso por parte de la población de municipios cercanos y por 

otro la no ejecución de las medidas contempladas en el Plan Rector de Deportes. Del lado de la 

accesibilidad se señala la concentración en el pueblo y La Colonia lo que obliga a usar el coche para 

acceder y algunos vecinos/as a usar los equipamientos de municipios vecinos. 

Propuestas 

Vivienda: Se dan contradicciones entre las propuestas que buscan mejorar la accesibilidad de personas 

jóvenes (construcción de pisos de tamaño medio, adosados o fomento del alquiler) y las que buscan 

paralizar el crecimiento prohibiendo nuevas edificaciones, propuesta que encuentra un elevado grado 

de apoyo. Por otro lado se propone adecuar la habitabilidad de las viviendas a las necesidades de 

personas mayores y construir una pantalla acústica a lo largo de toda la fachada del pueblo. 

Patrimonio: Actualización del catálogo de bienes protegidos como documento cultural del municipio 

y divulgación. 

Equipamientos: Con diversos grados de consenso se proponen nuevos equipamientos tales como 

huertos urbanos, la ampliación de la escuela de música, o la biblioteca, la construcción de un 2º núcleo 

deportivo en Torreforum, espacios de reunión para jóvenes, nuevo centro educativo público, o nuevos 

equipamientos en los barrios de Torrelodones alejados del centro. 

B. MESAS 3 Y 4: COMERCIO, TURISMO Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO 

Diagnóstico 

Actividades Comerciales: No hay una oferta específica de Torrelodones y no es posible competir con 

los centros comerciales cercanos. Elevado precio de los alquileres. Dificultades de aparcamiento. 

Dispersión de la oferta comercial y concentración en el centro del pueblo. Baja densidad de población 

en la Colonia, lo que dificulta la viabilidad. 
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Información Y Promoción Turística: Desprotección y desconocimiento del patrimonio de Torrelodones 

y de su conservación como recurso turístico y económico 

Oferta Actividades Culturales Y Deportivas: Falta de inversión en actividades de ocio que atraigan 

público. 

Propuestas 

Creación de viviendas para jóvenes, y a fomentar el uso del transporte alternativo al coche. 

Propuestas realizadas para promocionar el municipio y facilitar la creación de tejido empresarial en 

torno a al ocio y la naturaleza (hostelería, turismo de naturaleza, potenciar sendas y recorridos 

urbanos, oficina de turismo, política activa de promoción turística vinculada al ocio gastronómico y 

natural). Cuentan con un grado medio-alto de consenso. 

Las propuestas realizadas en torno a la flexibilización de las actividades comerciales, su 

modernización y mejora de la cooperación entre comercios encuentran un elevado grado de rechazo. 

C. MESAS 5 Y 6: ESPACIO PÚBLICO, PEATONES Y PAISAJE URBANO. MOVILIDAD 

VEHICULAR. 

Diagnóstico 

Aparcamientos: Se señala que hay una sobre utilización de plazas reservadas en el Ayuntamiento y 

que podrían dar cobertura a muchas otras plazas rotativas que favorecerían el comercio. Así mismo se 

incide en la falta de plazas en el entorno de la Estación y Jesusa Lara. Se incide en que todo el mundo 

quiere aparcar en la puerta cuando a una manzana de distancia hay plazas libres suficientes. Poca 

costumbre de ir caminando y elevado uso del coche. 

Movilidad: Un problema que se destaca es el del tráfico de la Carretera de Galapagar que atraviesa la 

Colonia, asimismo la elevada velocidad de los coches y autobuses constituye un riesgo. Igualmente 

hay serios problemas de movilidad en torno a los colegios y dificultades también en torno a ciertos 

equipamientos deportivos, que derivan en multas de tráfico. La ausencia de dársenas para los 

autobuses impide una circulación fluida. 

 Por otro lado se señalan los problemas de conectividad entre los distintos núcleos de Torrelodones y 

fundamentalmente entre las dos orillas de la A6. Se define el problema como “Torrelodones 

Archipiélago”. Otro problema es el elevado tráfico en determinadas zonas del pueblo que ocasionan 

embotellamientos. 

Relacionado con el uso del espacio público se señala la estrechez de las aceras y la dificultad para 

transitarlas por los diversos obstáculos no alineados o la invasión de los setos, especialmente difícil es 

la circulación para peatones y ciclistas. Por el contrario se señala que ensanchar las aceras dificultaría 

la circulación y quitaría plazas de aparcamiento. 

También relacionado con el espacio público se señala que al no existir espacios públicos articuladores 

suficientemente: definidos, grandes, cercanos: No hay vida social y sí aislamiento y falta de tejido 

social comprometido con la problemática común. 
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Propuestas 

Cabe destacar que muy pocas propuestas fueron refrendadas por una mayoría de las personas 

asistentes. Tan solo la propuesta de dejar la Calle Jesusa Lara tal y como está recabo varios apoyos. 

Las propuestas relacionadas con la creación de espacios públicos de calidad en cada uno de los 

barrios, incluyendo pequeños núcleos dotacionales (comerciales, deportivos, sociales o culturales), no 

recabaron muchos apoyos si bien algunas personas del grupo consideraron esto como algo necesario. 

También se abordaron diversas propuestas relacionadas con la mejora del aparcamiento que 

facilitasen la rotación de los vehículos, por ejemplo: parquímetros gratuitos o bajo coste pero limitados 

en el tiempo, construcción y /o mejora de aparcamientos disuasorios en diversas zonas, plazas de 

carga y descarga de viajeros en los equipamientos, mejoras en las inmediaciones de los centros 

educativos y equipamientos  (trasera polideportivo) o regulación de los horarios para descongestionar 

los nudos críticos) 

Otras propuestas iban encaminadas a realizar mejoras en los carriles bici, o la construcción de 

parkings para bicicletas que fomenten el uso de este medio de transporte, así como fomentar el uso del 

transporte público. Las propuestas encaminadas a crear un anillo ciclista encontraron tantos 

detractores como personas a favor. 

En general y aunque hubo varias propuestas destinadas a la reorganización del tráfico, sobre todo en 

los puntos conflictivos de La Colonia, estas generaron polémica. Tan solo las que se referían a la 

mejora de las infraestructuras de los autobuses y la construcción de badenes inteligentes recabaron 

apoyos. 

Sobre la conectividad de El Gasco a través del camino del Enebrillo, si bien hubo consenso en la 

problemática, la propuesta realizada para mejorarla no recabo demasiados apoyos. De otro lado, se 

realizaron algunas propuestas para mejorar la transitabilidad de las aceras. 

En resumen, la forma en cómo se abordaron los problemas de movilidad y uso del espacio público 

respondieron concepciones contrapuestas y culturas de la movilidad muy enfrentadas. 

3.4. ENCUESTAS A VECINOS Y COMERCIANTES DE LA COLONIA 

Con motivo del Plan de Revitalización de la Colonia se realizaron dos encuestas durante el primer 

trimestre de 2015: una a los vecinos y otra a los comerciantes de la Colonia. 

3.4.1. ENCUESTA VECINOS COLONIA 

− Universo: Residentes en La Colonia de Torrelodones (en torno a 5.200). 

− Tamaño de la muestra: 200 encuestas. 

− Error muestral: +7,1% para un nivel de confianza del 95,5% (resultados globales). 

− Técnica de la investigación: Teleencuesta. 

− Trabajo de campo: Entre el 2 y el 13 de febrero de 2015. 

− Consultora: Gesfutur Market Research & Mystery Shopper 
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El cuestionario incluyó los siguientes temas:  

1. Perfil de la muestra 

2. Valoración global 

3. Hábitos de compra y consumo 

4. Espacio urbano 

5. El futuro de la Colonia 

 

 

Figura 13. Portada del informe ejecutivo de la encuesta a los vecinos de La Colonia 

Como síntesis cabe decir que la encuesta ofrece una lectura muy rica e interesante sobre la visión que 

tienen de su entorno y, permite extraer las claves de su equilibrio actual.  

Una buena parte de los vecinos es crítico con la situación actual de la Colonia: el 53% dice estar 

satisfecho o muy satisfecho con la situación de la Colonia, de manera global, mientras un 18,5% 

declara estar “Nada satisfecho”. Y, sobre todo, el espacio público se ve como principal problema de 

la Colonia: al diferenciar por temas, aparecen tres escalones de satisfacción muy claros y en el más 

negativo no están la falta de servicios o de oferta comercial, sino el espacio público y su uso.  

 Frente a lo recurrente de las quejas sobre tráfico y aparcamiento, los datos son más 
complejos: se da una valoración un tanto contradictoria de los aspectos más negativos: el 
aspecto que genera más insatisfacción es la falta de aparcamiento (24,5 sobre 100), pero 
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aparece inmediatamente a continuación la situación de calles y aceras (32). Lo mismo que 
sucede con los dos problemas siguientes: el tráfico (36) y la falta de zonas peatonales (43). Es 
decir, aunque los problemas relacionados con el acceso y el tráfico motorizado tienen mayor 
peso que sus pares, los que se refieren a aceras y a la falta de zonas peatonales (calle o plaza), 
se sitúan muy próximos. Y, en muchos casos, es la misma persona que se queja de ambas 
cosas a la vez. 

 Respecto al comercio, la población actual, bastante madura, tiene unos hábitos de compra 
en los que domina la proximidad. Y solo el 25,5% piensan que la falta de aparcamiento es 
un problema para acceder a la zona comercial de Jesusa Lara. De hecho, el 59 % de los 
encuestados piensan que Jesusa Lara es de fácil acceso. Es decir, la satisfacción con el acceso 
a Jesusa Lara es mayor que con el estado de La Colonia en general (53%). 

 

  
Figura 14. Satisfacción con diversos aspectos 

Los resultados de la encuesta están disponibles en, 

http://www.torrelodones.es/images/archivos/urbanismo/2015/informe-final-encuesta-la-colonia.pdf  

Además, se puede encontrar una síntesis de los mismos en el documento del Plan de Revitalización 

(pp. 129-131), en http://www.torrelodones.es/images/archivos/urbanismo/2015/plan-revitalizacion-

colonia-analisisydiagnostico.pdf  

 

3.4.2. ENCUESTA COMERCIANTES DE LA COLONIA 

Se entrevistó a 39 comerciantes gracias a la colaboración de su Asociación, a los que se preguntó por 

las características de los locales, la clientela y la evolución de la demanda, el entorno urbano 

(satisfacción y medidas de mejora), el asociacionismo o propuestas de acción.  

El aspecto en el que más hincapié se hizo es la preocupante evolución de la clientela, pues el 58% 

declaran que la clientela está disminuyendo, mientras que solo el 34% dice lo contrario (10% NS/NC).  
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Y cuando se pregunta a que se achaca la disminución, la respuesta mayoritaria es que a la falta de 

accesibilidad de la zona (47%), aunque también existen otros factores que se consideran relevantes, 

como el deterioro de la imagen de la zona (31%) o la falta de calidad de la urbanización (16%).  

Ello se relaciona sin duda con el tipo de clientela estimada: la percepción mayoritaria (aunque no 

unánime) de que más de la mitad de los clientes de cada comerciante vienen en coche, bien de 

Torrelodones o de otros municipios o zonas (Galapagar).  

 

Los resultados de esta encuesta se encuentran en citado Plan de Revitalización de la Colonia, pp. 131-

135 (http://www.torrelodones.es/images/archivos/urbanismo/2015/plan-revitalizacion-colonia-

analisisydiagnostico.pdf)  

3.5. NOTAS DE PRENSA 

Un  elemento esencial para la difusión del proceso de participación  ha sido la revista municipal “Es, 

Eres, Somos, Torre Magazine” que ha servido para ir comunicando los diversos hitos del Avance de 

PGOU, a lo largo de todo su desarrollo, así como del Plan de Revitalización de la Colonia, que se 

realizaba en paralelo y por el mismo equipo redactor. 

Además de para explicar en qué consisten ambos documentos de planeamiento y sus objetivos 

específicos en Torrelodones, estas publicaciones sirvieron para anunciar esta primera fase del proceso 

e invitar a los vecinos a participar: 

− Octubre 2014. #redacción del Plan General de Ordenación Urbana del municipio.  

− Noviembre 2014. #el Plan General de Ordenación Urbana del municipio. El proceso de 

elaboración del Plan de Revitalización del barrio de la Colonia se enmarca de manera natural 

dentro de los trabajos de redacción del Avance del nuevo Plan. Núm. 038.  

− Noviembre 2014. # empieza la redacción del Plan de Revitalización de la Colonia.  

− Enero 2015. El Plan de Revitalización de la Colonia: un trabajo en equipo. 

0% 0%

16%

47%

31%

6%

6%
6%

Menor aceptación del producto 

que comercializa

Horarios insuficientes

Falta de calidad de la 

urbanización

Dificultades en acceder al 

comercio



Plan General de Torrelodones | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de PARTICIPACIÓN Página 30 de 195 

− Febrero 2015. Gobiernan Torrelodones a golpe de titular. El Avance del Pgou y el Plan de 

Revitalización de la Colonia. (Grupo Municipal Actúa) 

El contenido integro de cada una de las publicaciones se puede encontrar en el Anejo I- A de esta 

memoria, que aquí resumimos brevemente: 

� OCTUBRE 2014 

Se comunica la puesta en marcha del proceso de redacción del nuevo Plan General de Ordenación 

Urbana del Municipio, en concreto, de su primera fase. Ésta consistirá en completar y profundizar la 

información ya recogida en documentos anteriores como el PMUS o el Plan Estratégico Participativo.  

Asimismo, se informa de que se irán anunciando las siguientes fases en la revista municipal y otros 

medios de comunicación digitales, con el objetivo de conseguir que el nuevo PGOU sea fruto de un 

proceso participativo que cuente con las distintas fuerzas políticas, tejido asociativo y ciudadanía. 

También se indica que el encargado de la redacción será Cota Cero Estudios Urbanos  y Territoriales, 

contando con la colaboración de la empresa Andaira Consultoría e Investigación Social para el proceso 

de participación ciudadana. 

� NOVIEMBRE 2014 

El Avance del PGOU y el Plan de Revitalización de la Colonia ocupan la portada y editorial de la 

revista municipal. En él se invita a los vecinos de Torrelodones a implicarse y aportar ideas para estos 

documentos. 

En el artículo sobre el Plan de Revitalización se explican los diferentes problemas de pérdida de 

actividad económica y de centralidad urbana que ha sufrido La Colonia. Se propone la redacción de 

este documento, consensuado con vecinos y comerciantes, con el fin de recuperar la actividad 

comercial, y crear o recuperar espacios públicos en la zona, gracias a una serie de propuestas 

urbanísticas. Se llama también a los vecinos, comerciantes y asociaciones a no dejar de participar y 

manifestar su opinión en las reuniones que se convocarán con tal fin. 

Se incluye también un artículo que explica lo que es un Plan General de Ordenación Urbana, lo que 

supone para un municipio, así como los retos a los que se enfrenta. También se informa sobre los 

temas claves del PGOU, como son los relativos a la posición metropolitana de Torrelodones, la 

sostenibilidad medioambiental, urbana y de los servicios; la conectividad medioambiental y urbana; la 

calidad del espacio público urbano, creación de micro-equipamientos, y posibilidades de la actividad 

económica; la protección del patrimonio, rehabilitación de viviendas, etc. 

Por último, se anuncian las diferentes mesas de participación y encuestas que se desarrollarán con el 

objetivo de que la población se sume a ellas. 
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� ENERO 2015 

La primera mesa de trabajo, celebrada el 24 de noviembre, es el objeto de un nuevo artículo en la 

revista municipal. Se recogen además los distintos temas e ideas tratados en la reunión. Se organizó a 

los más de 100 asistentes en torno a diferentes mesas, agrupándolos en Equipamientos e 

Infraestructuras, Vivienda y Patrimonio, Comercio y Actividades económicas, Espacio público y 

Movilidad. 

El grupo “Actúa, Por el pueblo que queremos” también publica en este número de la revista 

municipal una crítica hacia la falta de reuniones con los grupos municipales para tratar el Avance del 

PGOU y el Plan de Revitalización, tratando además de “reunión genérica” la participación ciudadana. 

3.6. INTEGRACIÓN EN EL DOCUMENTO DE AVANCE 

Las conclusiones de cada una de las mesas de trabajo desarrolladas en las dos jornadas, se integraron 

en el Diagnóstico, en el capítulo 3 de la Memoria Informativa del Avance de PGOU, junto con el resto 

de las derivadas del trabajo propio del equipo técnico y las alcanzadas en el trabajo conjunto con los 

servicios técnicos, en particular con el arquitecto municipal.  

Cada uno de los temas se incluye concretamente en los siguientes aparatados de la Memoria 

Informativa: 

− Vivienda y paisaje urbano: apartado 3.4.2, "Preservación del Paisaje Urbano". 

− Tipos de vivienda: apartado 3.5.1.D "Percepción de los problemas de vivienda". 

− Patrimonio: apartado 3.4.1.D, "Actualización del Catálogo". 

− Comercio, movilidad peatonal y espacio público: apartado 3.4.3.A "Espacio público y ejes de 

actividad". 

− Equipamientos: apartado 3.5.2, "La oferta de equipamientos públicos e infraestructuras". 

− Espacio público y equipamiento: apartado 3.4.3.B, " Lugares de encuentro y 

microequipamientos en las urbanizaciones". 

− Movilidad: apartado 3.6, " Núcleos, estructura urbana, movilidad y áreas homogéneas". 

 

Además constituyeron, junto con las propuestas iniciales recogidas en las mesas de trabajo, la base 

para la siguiente fase y los contenidos de las siguientes rondas de participación. 
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4. FASE II: ELABORACIÓN DE PROPUESTAS y 

DOCUMENTO DE AVANCE  

Periodo de desarrollo: abril de 2015 a julio de 2015. 

4.1. ASPECTOS GENERALES  

El objetivo de esta fase era que la participación sirviera para trabajar las propuestas principales que 

venía desarrollando el equipo redactor del PGOU, a fin de valorar su relevancia social y profundizar 

en su viabilidad técnica.  

El método utilizado se basó en la utilización de cuestionarios tipo DELPHI, una metodología más 

compleja y demandante para los participantes. Previamente a la mesa de trabajo, se realizó un envío 

de informe diagnóstico del tema a tratar, con un cuestionario sobre algunas pre-propuestas que cada 

participante debía valorar. 

Se realizaron 3 mesas temáticas: equipamientos y vivienda; espacio público y movilidad; comercio y 

desarrollo productivo. 

 

Con este tipo de metodología el número de participantes es necesariamente más limitado que en la 

fase anterior así como su publicidad en los diversos medios del Ayuntamiento. Para asegurar la 

representatividad de los participantes en las mesas, se seleccionaron 8 personas con perfiles 

relacionados con la temática de cada mesa: a) expertos temáticos, cargos políticos o técnicos 

 
Equipamientos y espacio 
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Promoción inmobiliaria y 

actividades económicas. 
Medioambiente 

Experto temático 

Concj. Deportes Arquitecto municipal Concj. Urbanismo 

Técnico Servicios sociales Técnico Promoción turística. Técnico de medioambiente 

Organizaciones 

Consejo Social 

Consejo Económico 

(Emprendedores proy. 

Inno.) 

Técnico Promoción turística 

Consejo mayores Consejo de urbanismo  

Ciudadanía 

Consejo deportes Sindicato Consejo medioambiente 

1 asoc. juventud Asoc Comerciantes Camineros 

1 asoc. mujeres Proyectos socio-culturales 1 asoc. juventud 

AMPA colegio público / 

instituto 
Agente inmobiliario 

1 asoc. Deporte naturaleza 

1 asoc. discapacitados   
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municipales; b) organizaciones sociales: asociaciones de vecinos, de comerciantes, asociaciones 

sociales y culturales; c) ciudadanos clave relevantes para la temática.   

El desarrollo de las mesas de trabajo incluyó dos pasos: 

Paso 1: puesta en común de las propuestas y valoración por parte del grupo. Se trataba de revisar las 

propuestas una a una para, partiendo de las aportaciones de los participantes en el Delphi, desarrollar 

más argumentos de apoyo o crítica a las propuestas.  

− Se valoraron 5 propuestas y 5 micropropuestas en cada mesa. El resultado detallado se 

puede revisar en las actas con una valoración conjunta de las propuestas.  

Paso 2: Ordenación y valoración de las propuestas  

− Alta aceptación y alta viabilidad – GRUPO  Propuestas  prioritarias  

− Alta aceptación y baja viabilidad –GRUPO propuestas a seguir trabajando    

− Baja aceptación y alta viabilidad- GRUPO  propuestas a seguir trabajando    

− Baja aceptación y baja viabilidad – GRUPO propuestas descartables  

Por tanto, el producto final de esta fase fue un “Documento selectivo de propuestas” en el que las 

propuestas quedaban valoradas en Prioritarias / a seguir trabajando / descartables.  

 

 

Figura 15. Asistentes a la 2ª ronda de maesas de trabajo 

4.2. II RONDA DE MESAS DE TRABAJO: TEMÁTICAS ESPECIALIZADAS.  

Las aportaciones previas de los participantes se encuentran en el Anejo II-B y las actas que incluyen 

un desarrollo amplio de los resultados de cada una de las mesas están incluidas en el Anejo II-C. La 

priorización de las propuestas fue la siguiente: 
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4.2.1. MESA 1: EQUIPAMIENTOS Y ESPACIO PÚBLICO 

A. PROPUESTAS PRIORITARIAS (VIABLES E IMPORTANTES) 

A1 Soluciones al problema de excesiva concentración de equipamientos en la zona del 

instituto. Inserción y conexión con el resto de la ciudad. Mejora del entorno inmediato. 

B1. Priorización de las propuestas del Plan Director de Deportes. 

D1. Red de itinerarios accesibles para peatones.  

B. PROPUESTAS A SEGUIR TRABAJANDO  

A4.  Oportunidad y viabilidad de la creación de un Centro Cultural o Ambiental en el Canto 

del Pico. 

A3. Necesidad y oportunidad de otros tipos de equipamientos fuera del Pueblo o de la 

Colonia. Necesidad y oportunidad de crear un centro educativo público para los Peñascales.  

Sí, pero en otro sitio. Atención a la concentración  

D1. Lugares de encuentro y microequipamientos en las urbanizaciones. Requiere un estudio.  

C. PROPUESTAS A DESCARTAR  

Necesidad de centro de salud en la Colonia o de centro cultural o de juventud en el Pueblo. 

Posible duplicación de servicios.+ Centro cultural+ Centro de Mayores. 

 

 

Figura 16. Jerarquización de propuestas en la mesa sobre equipamientos y espacio público 
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4.2.2. MESA 2: VIVIENDA Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

A. PROPUESTAS PRIORITARIAS  (VIABLES E IMPORTANTES) 

A2 vivienda colectiva con altura.  

A3 Vivienda para jóvenes o mayores.  

B3 Polígono industrial  

B2 Flexibilizar el cambio de uso de viviendas de gran tamaño  

C1 Modificar normativa para poder combinar uso de vivienda con actividades económicas.  

D1 nueva infraestructura turística (integración rutas, transporte público, etc. Pero no punto de 

información turística) 

B. PROPUESTAS A SEGUIR TRABAJANDO  

C1 Introducir modificaciones en los ámbitos que no se han desarrollado  

A1 reducción del tamaño de parcelación.  

B1 Permitir división de viviendas grandes 

 

 

Figura 17. Priorización de propuestas en la mesa de trabajo sobre vivienda y actividades económicas. 
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C. PROPUESTAS A DESCARTAR  

A1 permitir uso terciario exclusivo en el corredor A6 

B1 Revisar la calificación a uso terciario en las parcelas actuales no desarrolladas 

B2 Nuevas localizaciones exclusivas para actividades terciarias 

4.2.3. MESA 2: MEDIOAMBIENTE 

A. PROPUESTAS PRIORITARIAS 

Propuesta A.1.1. Unificar la normativa con los planes regionales colindantes asignando los 

niveles máximos de protección posible, incorporando los suelos no urbanizables protegidos 

clasificados por el Plan General: proteger las zonas del AHN con el mismo grado de 

protección del PRCAM y las zonas al sur de la A6 con una protección similar al Parque 

Regional del Guadarrama. 

Propuesta B.2.1. Dentro del parque del AHS se propone la instalación de un chiringuito con 

terraza.  

Propuesta B.2.2. No se considera que haya espacio suficiente para ampliar las zonas 

deportivas salvo la construcción de pistas deportivas polivalentes dentro del AHS.  

Propuesta D.1.1. Integrar en la red pública de sendas: 

− Camino de Molino de Juan Mingo. 

− Conexión de La Colonia con el Parque de Guadarrama.  

− Puente de El Gasco. 

− Camino del Pendolero (está en litigio). 

− Senda circular rodeando el AHS.  

− Camino sur de Las Marías; conectar el AHS con La Colonia. 

− Conexión de La Berzosilla con el Gasco. Hay caminos pero son privados. 

− Senda en el AHN. 

− Señalizar las zonas de aparcamiento próximas al Parque Peñascales.  

− Conexión con la senda hacia Hoyo de Manzanares.  

Habilitar zonas de descanso en miradores y puntos de encuentro: 

− Camino Pardillo.  

− Posición Búho y posición Lince.  

− Chanca. 

B. PROPUESTAS A SEGUIR TRABAJANDO 

Propuesta B.1.1. Proteger los espacios públicos de uso libre calificándolos con, al menos, dos 

categorías: uso social y uso natural. En los espacios públicos destinados a uso social, favorecer 
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actividades de esparcimiento sin transformación de modo que se reduzca al mínimo la 

introducción de infraestructuras y se respete al máximo el entorno natural. En este sentido 

proteger especialmente los corredores. 

Propuesta B.1.2. Establecer pasos para la fauna menor (particularmente anfibios) en los 

puntos en los que la red se corta. 

Propuesta B.1.3. Proteger el suelo en las zonas vinculadas a los cauces fluviales.  

Propuesta  C.1.1. Apostar por la ampliación del corredor desde Torrelodones aprovechando 

que en este momento se está dando un replanteamiento similar en el municipio de Las Rozas. 

Reordenar la vivienda para ampliar el corredor hasta los 40m de ancho. 

Propuesta  C.1.2. Articular este corredor tanto a nivel de comunicación ecológica de los dos 

parques, como de comunicación peatonal, recuperando en la medida de lo posibles los pasos 

tradicionales. Soterrar con este fin una parte de la vía de ferrocarril. 

Propuesta D.2.1.  Los objetivos del centro de interpretación deben ser la mayor visibilidad del 

patrimonio natural de Torrelodones así como la educación ambiental de la población local.  

Ubicar la localización del centro de interpretación en un emplazamiento dentro del casco 

urbano y con buena conexión a la red pública de transporte. Posibles emplazamientos que se 

valoran: 

− Antigua casa de Monte Alegría 

− Villa Rosita 

− Torrefórum 

− Edificio antiguo en el casco Urbano 

 

 

Figura 18. Mesa de trabajo sobre aspectos medioambientales 
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C. PROPUESTAS A DESCARTAR  

En esta mesa no se descartó ninguna de las propuestas. 

4.3. NOTAS DE PRENSA 

Como ya se ha mencionado, el trabajo desarrollado en esta segunda fase ha sido más técnico y la 

participación pública ha tenido un carácter más especializado. Por ello, las notas de prensa (que se 

pueden encontrar en el Anejo II-A) se han referido al Plan de Revitalización de la Colonia, cuya 

redacción estaba finalizando y cuyos resultados se integraron posteriormente en el Avance PGOU: 

− Abril 2015. # el plan de revitalización de la colonia da nuevos pasos. Noticias.  

− Mayo 2015. # los vecinos ya pueden consultar el “plan de revitalización de la colonia“ 

� ABRIL 2015  

El Plan de Revitalización de La Colonia vuelve a ocupar un pequeño espacio de la revista municipal. 

En este caso se informa de la realización de una encuesta a vecinos y comerciantes sobre sus hábitos 

de compra y consumo, ocio, movilidad y espacio urbano. Se indica que los resultados pueden 

consultarse en la página web municipal, y se anuncia que tras la Semana Santa se celebrará una nueva 

mesa de participación. 

� MAYO 2015 

En esta ocasión se anuncia que se ha publicado el documento de análisis y diagnóstico del Plan de 

Revitalización de la Colonia en la página web municipal, para consulta de los vecinos. También se 

informa que dicho documento posee un carácter estratégico, con contenido urbanístico y económico, y 

que fija una serie de líneas estratégicas y acciones concretas con el fin de recuperar la actividad 

comercial y crear y recuperar espacios públicos en la zona. 

4.4. INTEGRACIÓN EN EL DOCUMENTO DE AVANCE  

La Memoria de Ordenación del Avance de Plan General aprobada (y no solo la de Información como 

suele ser habitual), contiene una referencia extensa al Proceso de Participación en su apartado 1.3.2, 

incluyendo sus resultados. Concluye diciendo (p.12):  

Todas las propuestas que fueron consideradas prioritarias en estas Mesas de Participación, sin 

dejar ninguna, se han integrado en las propuestas de este Avance de Plan General de 

Ordenación Urbana que figuran a continuación. Por su parte, las “Propuestas a seguir 

trabajando” quedan para la siguiente fase.  
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5. FASE III. EL PERIODO REGLADO DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

Periodo de desarrollo: octubre 2015 a abril 2016 

5.1. ASPECTOS GENERALES 

El periodo de Información Pública responde a lo garantista de la tramitación del planeamiento 

urbanístico, una planificación que no solo establece el modelo urbanístico a medio y largo plazo sino 

que transforma el derecho de la propiedad del suelo, los derechos y deberes de los propietarios. Se 

puede decir que, aunque primaria, la información pública es una forma de participación en la que el 

equipo redactor y Ayuntamiento deben contestar a los escritos de los vecinos. De hecho es un proceso 

perfectamente reglado cuyas características están fijadas legalmente por la Ley 9/2001 del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  

Según dicha Ley, en esta primera fase del PGOU el objetivo del periodo de información pública es 

doble: dar a conocer el Avance cuando tiene un grado de maduración suficiente, y permitir que si 

alguien entre los vecinos y demás partes alguien tiene algo que aportar u objetar pueda hacerlo 

formulando sugerencias.  

Frente a estos requisitos legales básicos, el Ayuntamiento de Torrelodones entendió que el periodo 

debía integrarse en el proceso de participación del PGOU como una tercera fase, para lo  cual (1) 

amplió el periodo, (2) edito un folleto informativo y otras publicaciones, (3) realizó sendas 

presentaciones del Plan y (4), estableció una tercera ronda de mesas de participación.  

Respecto al plazo, el mínimo fijado legalmente es de un mes, pero en el caso del Avance de 

Torrelodones y a fin de dar cabida a las anteriores mejoras se entendió que era imprescindible 

alargarlo. En otras palabras, se trataba de que pudiera participar más gente y que el proceso fuera lo 

más fructífero posible, por lo que se establecieron tres meses (BOCM de 25 de noviembre de 2015), al 

que luego se añadió un cuarto (BOCM de 23 de febrero de 2016).  

Esto permitió, entre otras cosas, que en esta fase se dieron dos importantes reacciones al Plan, una 

desde la instancia civil y otra desde la política: hubo una reunión multitudinaria de los vecinos de la 

Colonia preocupados por el PGOU y una moción de los grupos políticos contra el Avance. Ambas 

pertenecen por derecho propio a esta fase del PGOU en la que el entendimiento y la discusión de sus 

propuestas, es esencial. 

5.2. WEB, FOLLETO INFORMATIVO Y OTRAS PUBLICACIONES 

5.2.1. LA WEB MUNICIPAL 

La web municipal se ha utilizado como un soporte fundamental para visibilizar la documentación del 

PGOU y el proceso de participación. Entre otros documentos, contiene el video de la presentación del 
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PGOU, los anuncios del BOCM, parte de la documentación del proceso de participación y, todos los 

archivos del Avance, como las Memorias de Información y Ordenación o todos los planos 

(http://www.torrelodones.es/urbanismo/planeamiento/plan-general-de-ordenacion-urbana) 

5.2.2. EL FOLLETO INFORMATIVO 

A pesar de su trascendencia estratégica y legal, el urbanismo es un tema complejo, cuyo alcance y 

herramientas no son fáciles de comprender y asimilar. Por ello y a fin de llegar al mayor número 

posible de ciudadanos, se elaboró un documento de carácter divulgativo que se buzoneo a todos los 

vecinos, al tiempo de la apertura del periodo de información pública. Sus objetivos eran servir de base 

al debate sobre el Plan y difundir el acto de presentación pública del Avance del PGOU, el 29 de 

noviembre de 2015.   

Este documento, algunas de cuyas páginas se recogen en el Anejo III-B y que también está disponible 

en la web (http://www.torrelodones.es/images/archivos/urbanismo/2015/pgou/folleto-avance-pgou-

2015.pdf ), fue elaborado por el Concejal de Urbanismo a partir de los materiales que generó Cotacero 

para la presentación pública del Avance del PGOU. Sus contenidos son los siguientes: 

1. ¿Qué es un Plan General de Ordenación Urbana? 

2. ¿Por qué un Plan General ahora? 

3. El punto de partida: el Plan de Movilidad, el Plan Estratégico y... 

4. ¿Cómo somos? Torrelodones 2015 

5. El Avance y el proceso de participación pública 

6. El Plan 

6.1. Las alternativas 

6.2. Las propuestas  

5.2.3. NOTAS DE PRENSA 

En este periodo, las reseñas en los medios de comunicación del Ayuntamiento informaron 

preferentemente del el inicio del periodo de información pública establecido por ley y su ampliación 

posterior. 

− Noviembre de 2015. # Torrelodones abre el proceso de participación del Avance del Plan 

General de Ordenación Urbana. Urbanismo  

− Diciembre 2015. #Avance del Plan General de Ordenación Urbana. Urbanismo 

− Enero 2016. #presentación pública del Plan General, Pgou. Noticias.  

− Marzo 2016. #Avance del Pgou. Noticias 

Finalmente, cabe reseñar que el PGOU y, especialmente, el tema de la movilidad, tuvieron un papel 

relevante en las elecciones municipales de mayo de 2015, siendo objeto de publicaciones específicas 

por los partidos políticos.  

Tanto las notas de prensa del gobierno municipal, como las publicadas por el resto de grupos políticos 

con representación en el Pleno Municipal, se incluyen en el Anejo III-A.  
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� DICIEMBRE 2015 

La revista municipal publica un artículo sobre los principales contenidos del Avance del PGOU, 

informando además que este documento se puede consultar en la web del ayuntamiento. Se recogen 

por tanto propuestas como las áreas de fomento de la actividad económica, aquellas de cambio de 

parcela mínima, los ámbitos de nuevos crecimientos, los ámbitos para la diversificación de la oferta 

inmobiliaria, y las acciones para la dinamización de la Colonia. 

� ENERO 2016 

Se recoge en una nota de prensa la celebración de la presentación pública del Avance del PGOU, por 

parte del concejal de urbanismo y el equipo redactor, en el Teatro Bulevar de la Casa de la Cultura, el 

domingo 29 de noviembre.  

� MARZO 2016 

En este mes los diferentes grupos políticos municipales publican diferentes comunicados en la revista 

municipal, sobre el contenido del Avance del PGOU. 

Vecinos por Torrelodones afirma que dicho Avance se ajusta a las prioridades del equipo de gobierno, 

como son la protección de áreas como el AHN, El Enebrillo o Monte de los Ángeles, la consolidación 

de los corredores ambientales, la mejora de las conexiones peatonales y rodadas entre los diferentes 

núcleos, así como de los espacios públicos, la fijación de un techo de población, etc. Todo esto lo 

contrapone al modelo del equipo de gobierno anterior, del Partido Popular. 

Por su parte, el Partido Popular recoge una serie de críticas hacia el gobierno de Vecinos por 

Torrelodones, y ofrece su disposición para recibir sugerencias, consultas o resolver dudas sobre el 

Avance del PGOU. 

El grupo Confluencia Ciudadana afirma tener propuestas generales para unir Pueblo y Colonia, 

afirmando que el PGOU requiere un debate político y democrático al que no se ha llegado porque el 

equipo de gobierno no ha querido. 

El PSOE centra su comunicación en los problemas de movilidad del municipio, aportando una serie 

de propuestas como el establecimiento de zonas de estacionamiento regulado, la construcción de un 

intercambiador en el antiguo vertedero, etc. También se afirma que el diseño del nuevo PGOU debe 

afrontar el reto de mejorar la interconexión entre las distintas zonas del municipio. 

Por último, Ciudadanos muestra su total oposición al Avance del PGOU, acusándolo de no 

contemplar las necesidades actuales ni aportar soluciones de futuro. Añaden que este documento 

impediría dar solución a los verdaderos problemas que ya existen en el pueblo, generando otros más 

graves de cara a futuro. 

5.3. PRESENTACIONES DEL DOCUMENTO DE AVANCE  

El documento del Avance se presentó por primera vez en una sesión restringida a los Partidos 

Políticos municipales y a los Consejos Consultivos, el 27 de octubre de 2015. Se mostraron las posibles 
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alternativas de desarrollo y, sobre la elegida, la propuesta de clasificación de suelo y estructura 

municipal, así como las propuestas sobre los ámbitos concretos, protección del patrimonio, etc.  

 

Figura 19. Presentación a los consejos consultivos y grupos políticos municipales 

Poco después y mediante acuerdo del Pleno de 10 de noviembre de 2015 se acordó someter a 

información pública el avance del Plan General de Ordenación Urbana de Torrelodones. 

En esta fase se publica una entrevista a uno de los directores del Avance en el periódico local 

ViveTorre (diciembre 2015), en la que se explica entre otras cosas lo que es un Avance, el proceso de 

tramitación y se sintetizan las propuestas del Plan y sus operaciones estratégicas. El texto puede tener 

interés, sobre todo por lo conciso, y se ha incluido en el Anejo III-C. 

 

Figura 20. Bienvenida a la presentación del Avance de PGOU que dio comienzo al periodo reglado de información pública. 

Por último y tras el buzoneo del Folleto Informativo anteriormente referido, el día 29 de noviembre de 

2015 se realizó en el Teatro Bulevar la presentación pública del Avance, con un contenido similar al de 

la presentación a las instituciones municipales. 
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5.4. ACTIVIDAD POLÍTICA EN EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

5.4.1. CONVOCATORIA VECINAL EN LA COLONIA PARA TRATAR DETERMINADOS 

ASPECTOS DEL AVANCE DEL PGOU DE TORRELODONES 

A la presentación del Avance del PGOU a los vecinos de Torrelodones, sigue una reunión el día 23 de 

enero en el Teatro Bulevar de un nutrido grupo de vecinos de La Colonia preocupados por las 

posibles implicaciones del PGOU. Como informa el Periódico MasVive en su edición del 21 de enero 

de 2016  (http://www.masvive.com/noticia/7022/torrelodones/vecinos-preocupados-por-el-pgou-

convocan-una-reunion-de-debate.html),  

En general, este movimiento vecinal surgido solicita más información, que se abran nuevas 

reuniones informativas y que se expongan los planos del Plan en instalaciones municipales así 

como que se levanten actas con las opiniones de los vecinos 

Las preocupaciones que más se debaten son, según la misma fuente: 

…el posible aumento de la edificabilidad y posibles expropiaciones, el techo poblacional que 

elevaría su cifra y el tráfico en La Colonia. Algunos aspectos que se defienden son resolver el 

problema de aparcamiento de la estación de tren o recuperar edificios abandonados y 

ocupados ilegalmente en esta zona como viviendas para jóvenes. Además se apunta a 

preservar el bosque de Villa Rosita como parque público y en general proteger el patrimonio 

histórico y natural como riqueza del municipio.  

El contenido completo se recoge en un Acta (ver Anejo III-D), que firman Dña. Rosario Macías como 

secretaria y Dña. Ana Rioja como moderadora. Según la misma, con la asistencia de 152 vecinos se 

recogen propuestas de carácter general, sobre vivienda, tráfico, aparcamiento, Prado Grande y varios. 

Los grupos políticos del PP y PSOE y el concejal de Urbanismo (VxT) también acuden a esta reunión, 

y este último se compromete a convocar una nueva reunión para tratar el tema. 

5.4.2. MOCIÓN POR LA RETIRADA DEL PGOU  

Unos días después, los cuatro grupos políticos de la oposición municipal llegan a un acuerdo para 

presentar una moción para la retirada del PGOU, cuyo texto completo se incluye en el Anejo III-E. 

Se fundamenta en que el trabajo realizado hasta ahora no se corresponde con lo recogido en los 

pliegos del concurso de contratación y en las carencias del proceso de participación pública. 

Solicitando, además de la retirada del Avance, un replanteamiento de sus líneas estratégicas y la 

creación de una Oficina del PGOU para la recogida de las propuestas vecinales. 

A dicho acuerdo sigue un Informe del Arquitecto municipal en el que se defiende el trabajo técnico 

realizado y se desmiente el incumplimiento de los pliegos. Apoyado en dicho informe, el equipo de 

gobierno decide seguir adelante con los trabajos del PGOU.  

Sin entrar a debatir los argumentos de la moción, se puede afirmar que la misma parece incongruente 

con la naturaleza de un Avance de PGOU, que legalmente no es un fin en sí mismo, sino precisamente 

una herramienta para debatir el modelo territorial del municipio.  
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5.5. III RONDA DE MESAS DE TRABAJO: TERRITORIALES  

Frente a la anterior de carácter temático, en esta 3ª ronda se decidió volver a dividir las mesas por 

zonas (como en la 1ª ronda), lo que permitía integrar las visiones temáticas o sectoriales en cada barrio 

y trabajarlas con los vecinos de cada uno de ellos. 

Tanto el acta de la reunión de los vecinos como la moción se utilizaron para preparar esta ronda de 

mesas, que se organizó en una primera parte de explicación y debate de cuestiones generales y una 

segunda de mesas de trabajo por zonas.  

La asistencia fue numerosa, unas 150 personas, llenándose el salón principal del Torreforum. En la 

primer parte de cuestiones generales, se utilizó un sistema de turnos con tiempo limitado, para 

facilitar el mayor número de intervenciones. Además, el equipo técnico clarificó algunas cuestiones 

generales sobre la naturaleza y medios del Avance y el concejal de urbanismo tuvo un turno 

extraordinario en el que explico la posición de VxT respecto a las propuestas del Avance, marcando 

distancias en algunas de las que mayor inquietud habían causado.  

Las intervenciones suscitaron un buen número de cuestiones que se pueden ver en el Anejo III-F y 

Anejo III-G, con un tono general de interés y de debate constructivo que resultó altamente positivo al 

disipar muchos temores y rematar el proceso. 

 

Figura 21. Presentación de las mesas de trabajo del Pueblo, Bomberos, Área Sur y urbanizaciones. 

5.5.1. PUEBLO, BOMBEROS, ÁREA SUR Y URBANIZACIONES  

Cada una de las zonas se abordó en una mesa de trabajo: 

A. MESA 1: PUEBLO Y LAS ROZUELAS 

En la dedicada al Pueblo, se resolvieron inicialmente dudas sobre diversos aspectos como la 

ordenación de Las Rozuelas o los ámbitos de promoción económica. También se hicieron algunas 

preguntas sobre aspectos vinculados con el Avance pero que no son regulados por él, como la 
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ordenación de la avenida de La Dehesa, los itinerarios del bus urbano, la situación prevista para la 

calle Real en el avance de PGOU o el sentido de tráfico de la calle Nueva. 

Entremezcladas con estas dudas, se desarrollaron valoraciones sobre algunas de las propuestas del 

Avance, que fueron completadas con las aportaciones por escrito: 

− Algunas de carácter general contra la implantación de actividad económica o posible empleo 

y, más en concreto, centros comerciales. 

− Escrito en contra de reordenar Las Rozuelas para evitar verse involucrado en una junta de 

compensación. Propone a cambio la posibilidad de subdividir las parcelas de mayor tamaño 

(>1000-1500 m2) 

− El Tomillar: se plantea la posibilidad de localizar en esta parcela el demandado Instituto de 

Educación Secundaria, o una serie de naves industriales. En el trabajo previo a la propuesta 

del Avance se han valorado ambas posibilidades pero no se consideran adecuadas por 

distintos motivos (1. Desvinculación con la zona urbana; 2. Impacto paisajístico en una zona 

muy sensible) 

−  Nuevo ámbito para naves logísticas y pequeños talleres: se critica la concentración de las 

naves junto al campo deportivo tanto por el impacto en el paisaje y el uso de la zona, como 

por el tráfico generado. La propuesta del Avance recoge una previa del arquitecto municipal 

y se valora que el impacto no será tan acusado por la reducida superficie del ámbito.  

Otro participante propone como ubicación alternativa la zona del Arroyo del la Torre, 

opción ya desestimada por el propio Avance al considerarlo una ubicación cuyo carácter 

singular no se aprovecharía con este uso. También hay una propuesta de mantener los 

talleres dispersos en suelo urbano 

− Sobre las zonas de aparcamiento, se señala la posibilidad de desarrollar un aparcamiento 

subterráneo en la calle Real y la conveniencia de organizar uno nuevo en el descampado de 

la calle Nueva. Finalmente hay una intervención en contra de ampliar el aparcamiento 

situado junto al polideportivo porque "poco a poco nos vamos comiendo el monte". 

− Se propone encauzar el tráfico hacia Hoyo de Manzanares desde la A/6 hasta la rotonda de 

los Olivos a través de la vía pecuaria, valorando que esta es inservible y está fuera de lugar. 

− También se propuso ubicar edificios pantalla de tipo terciario en la A6 en el frente de la 

AHN que paren sonido y mejoren la calidad ambiental. El representante del equipo redactor 

recordó que es una zona protegida por la Comunidad de Madrid y que no se puede edificar 

en la misma. 

− Finalmente con relación a la normativa, se introdujo el problema de los trasteros bajo 

cubierta habitados, que deberán ser tratados en detalle en la siguiente fase de redacción del 

PGOU. 

B. MESA 2: BOMBEROS Y ÁREA SUR- 

En esta mesa de trabajo se trató principalmente de la ordenación del ámbito del arroyo de la Torre. Se 

hicieron observaciones con respecto a diversos aspectos, en consonancia con lo propuesto por el 

Avance: 
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− Objetivos de la intervención: recuperar una zona que actualmente se encuentra muy 

degradada. Propuesta de recuperar el arroyo. 

− Usos a implantar: descartado el uso de vivienda (prohibido en el informe de suelos) y el 

industrial (no acorde con el lugar, ni con el perfil municipal). Zona orientada a servicios de 

alta cualificación (tecnológicos o similares) y equipamientos singulares, que deben ligarse a 

esa vocación o imagen final que se elija para el municipio, porque marcará el carácter del 

desarrollo futuro del municipio. Apoyo por escrito y propuesta de reforzar los uso lúdicos. 

− Impacto de las edificaciones. Controlar que la altura del terciario no supere la cota de las 

viviendas ni de la vía de servicio de la autopista, sin interferir en la imagen de la Torre. No 

se edificará en su ladera y se respetará la topografía actual de la zona. Propuesta de limitar 

las edificaciones al entorno del intercambiador. 

Algunas sugerencias aportadas en la mesa dedicada al Pueblo también se refieren a este ámbito: 

− Intercambiador de transporte: aunque alguna intervención lo valorar positivamente 

(incluyendo un apoyo por escrito), varias consideran que su posición incrementará el tráfico 

en el casco urbano y creará impactos prescindibles de muy diverso tipo. Desde el equipo 

redactor consideramos que este tráfico se reducirá pero valoramos hacer un estudio 

detallado del impacto del tráfico de acceso al intercambiador en el entorno inmediato. 

− También se señala la conveniencia de intercambio de medios de transporte en La Colonia. 

Finalmente se comentaron otros aspectos: 

− Equipamientos en las parcelas de la AHS: se aclara que no están previstos nuevos parques 

en la AHS y se discute la posibilidad de implantar el segundo instituto o algún 

equipamiento deportivo en alguna de las parcelas vacantes. 

Se valora positivamente mantener la ordenación del AHS 

− Oposición a la apertura a la circulación del fondo de saco de la Calle Enrique Gómez con 

destino al Arroyo de la Torre, justificada en el aumento de tráfico rodado de manera 

sustancial y pérdida de tranquilidad en la zona afectada. Propuesta de mantener la conexión 

peatonal entre ambas zonas. 

− Formalizar una ruta de senderismo a lo largo del corredor ecológico previsto en Los Llanos. 

C. MESA 3. URBANIZACIONES: BERZOSILLA, PEÑALAR, ARROYO DE TROFAS, 

MONTEALEGRE, LOS PEÑASCALES Y EL GASCO 

Aspectos tratados de entre los que son competencia del Avance del PGOU, tratados en la mesa de 

trabajo: 

− Respecto a la posible reducción de la parcela mínima a 1500 m2 en para la actual norma 

zonal RUA1, se justifica su propuesta en las urbanizaciones de Peñalar, Arroyo de Trofas y 

otras zonas del municipio, para facilitar la ocupación de las numerosas parcelas vacantes. En 

otras zonas similares no se considera esto como un problema y mantienen los 2000 m2 de 

parcela mínima. Se propone establecer mecanismos que fomenten que se ocupen las parcelas 

vacías. 

En la mesa se valora positivamente esta medida aunque se menciona que el estatuto de la 

urbanización Peñalar recoge la prohibición de segregar menos parcelas menores de 2000 m2. 
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− Se aclara que sólo se proponen los ámbitos de fomento de la actividad económica en 

aquellas zonas de las urbanizaciones vinculadas con las principales vías rodadas. Se valora 

positivamente esta medida en La Berzosilla. 

También se propone de manera genérica la reducción de usos terciarios y, en concreto, el 

que se haya mantenido su ubicación en Los Peñascales. 

− Respecto a las vías ciclistas, hay una opinión negativa del impacto del tráfico ciclista en Los 

Peñascales, debida a la posible pérdida de valor de las viviendas por el paso abundante y a 

que su uso será realizado mayoritariamente por personas que no habitan en la zona. Para 

estos senderos se promueve el uso compatible con los caminantes. 

− Se resalta la carencia de lugares de encuentro al aire libre, especialmente para los niños y en 

las urbanizaciones de Peñalar, Arroyo de Trofas y Montealegre. 

− Se solicita la reserva de terrenos para huertos urbanos en el Avance de PGOU, no sólo por su 

propio interés, sino también por ser un uso atractivo para paseantes y ociosos. 

5.5.2. COLONIA 

Se organizaron tres mesas de trabajo que trataron los siguientes temas: 1) el Entorno de la estación, 

Villa Rosita; 2) Flexibilización de usos y nuevos tipos de vivienda, y 3) Ordenación del tráfico, 

aparcamiento y espacio público.  

En general las mesas transcurrieron de forma positiva a través de un dialogo ágil y fluido, que 

permitió a la mayor parte de los que lo solicitaron exponer sus puntos de vista. Las reflexiones y 

propuestas sobre Jesusa Lara y el Entorno de la estación concentraron la mayor parte del contenido, 

más que Villa Rosita o el tema de la vivienda.  

A. MESA 1: ENTORNO ESTACIÓN DE TREN Y VILLA ROSITA 

En el caso de la Estación, los aspectos que suscitaron más dudas fueron el hecho de que la tramitación 

de la UE-24 hubiera ha arrancado ya, la conveniencia de la pequeña plaza situada al este por las 

servidumbres que impondría a las viviendas existentes, la necesidad del uso terciario y la ubicación, 

tamaño y carácter del aparcamiento disuasorio.  

Frente a propuestas de carácter genérico o incluso con cierto grado de voluntarismo (más vida 

comercial y ciudadana), se planteo una discusión relevante sobre cual era debía ser el ámbito de 

servicio del aparcamiento (Galapagar vs. Torrelodones) y una propuesta a volver a considerar de 

ubicar el aparcamiento en las parcelas vacantes de El Gasco, con acceso subterráneo. Para tener la 

visión más completa de la discusión, se recomienda consultar el anejo citado. 

En el caso de Villa Rosita, lo que más dudas o comentarios suscitó fue la compatibilidad de usos 

propuesta (terciario) y el aumento de edificabilidad sobre la prevista en las NN.SS de 1997. Las 

propuestas incidieron además en mantener el parque como privado pero abrirlo al uso público y 

mover el muro perimetral si era necesario. Se expuso además la propuesta de la asociación Jubilares 

que incluye unas viviendas para mayores en régimen cooperativo (" co-housing"), una escuela 

Montessori y más vida al parque (guardería, cafetería).  
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B. MESA 2: FLEXIBILIZACIÓN USOS VIVIENDA GRAN TAMAÑO, PROTECCIÓN 

PATRIMONIO Y NUEVOS TIPOS DE VIVIENDA. 

Sobre los nuevos tipos de vivienda en La Colonia, se debatió el lugar para implantar esos nuevos 

tipos multifamiliares o las condiciones para la flexibilización de usos. Aunque también se cito el temor 

a que las ocuparan personas de bajos ingresos, se puede decir que las propuestas no fueron 

cuestionadas mayoritariamente, incluso se propuso ampliarla a otras zonas (ordenanza RU2). Al 

mismo tiempo se solicitaba un control elevado en la aplicación de ambas (limitar superficies 

impermeabilizadas, adecuación estética, aceras suficientes) y ampliar el número de Áreas de interés 

ambiental (zonas con protección). También hubo asistentes que se ofrecieron a localizar manzanas 

adecuadas para los nuevos tipos de vivienda, y se apuntó hacia las parcelas en ruina.  

 

Figura 22. Plenario de las mesas de trabajo de La Colonia 

C. MESA 3: ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y APARCAMIENTO, Y CALLE JESUSA LARA: 

ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD 

La mesa más concurrida fue la de ordenación del tráfico y aparcamiento, la calle Jesusa Lara, el 

espacio público y la movilidad. La propuesta de hacer de un solo sentido la calle planteó dudas 

lógicas sobre qué pasaría con los autobuses, como minimizar la pérdida de plazas de aparcamiento, el 

problema de los que busquen atajar por calles menores o la necesidad de mejorar la incorporación del 

bulevar a la vía de servicio. Se hicieron propuestas para llevar el autobús por la estación, crear una 

acera desde Rosario Manzaneque al Outarelo por la vía de servicio o probar peatonalizaciones 

temporales.  

En el caso de la plaza propuesta en Jesusa Lara se reiteró la oposición con los argumentos ya 

desarrollados en el acta de la reunión de vecinos, especialmente sobre la ubicación elegida (ver sección 

anterior), qué pasaría con la pista de baloncesto, se preguntó por el aparcamiento para los que van a 

Madrid en autobús, sobre qué pasaría con La Pirámide y se propuso construir la plaza en Prado 

Grande o en la Gardenia. Finalmente se hicieron otras cuatro propuestas recogidas en el anejo 

mencionado.  
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Lo anterior no es más que una síntesis parcial; para tener una idea completa y precisa de propuestas y 

contrapropuestas y sus argumentos, debe acudirse a las fichas síntesis de las sesiones que se 

encuentran en el anejo citado. 

5.6. SUGERENCIAS POR ESCRITO 

La descripción de las sugerencias recibidas a través de registro en el Ayuntamiento de Torrelodones, o 

en otros edificios públicos, se ha recogido en un documento específico, el INFORME DE 

SUGERENCIAS, que culmina el “Periodo de Información Pública” que exige la ley 9/2001.  

Para gestionar la gran cantidad de información recibida, se ha desglosado cada sugerencia (76) en los 

diversos temas que la componen (384 propuestas) y luego se han agrupado las que eran similares, 

para dar respuestas únicas y coherentes. Se han constituido tres grandes grupos: (1) los referidos al 

entorno territorial y al municipio  en su conjunto (2) los relativos a cada una de las diversas zonas del 

mismo y (3) los que se han abordado el proceso de redacción y otros aspectos instrumentales del 

propio Avance de PGOU. A su vez, dentro de cada uno de ellos se han agrupado por temas afines, 

como pueden ser los espacios libres o la movilidad. 

Es por ello que el Informe no contiene respuestas individuales a cada sugerencia, si no que los temas 

tratados en cada sugerencia se encuentran repartidas, dependiendo de los aspectos del Avance de 

PGOU a los que se refiriese. Para facilitar que las personas o entidades que hayan presentado un 

escrito reconozcan donde está la respuesta, hemos incluido en cada una de ellas la referencia a los 

números de registro municipales. 

Respecto al contenido, hay que decir que los escritos de sugerencias presentados recogen mucho del 

trabajo realizado durante el proceso de participación. Las asociaciones, consejos, agrupaciones de 

vecinos y partidos políticos, pero también personas individuales más activas durante el proceso, han 

formalizado como sugerencia sus aportaciones a las mesas de trabajo. También hay un cierto número 

de reclamaciones de carácter individual por parte de propietarios respecto a situaciones sin solventar 

(segregaciones) o peticiones de cambio de ordenanza o de las condiciones de los usos y la edificación. 

Tampoco han faltado las correcciones a erratas del documento o, incluso, la enmienda a la totalidad. 

5.7. INTEGRACIÓN EN EL DOCUMENTO DE AVANCE  

En conjunto, se valoran de manera muy positiva muchas de las aportaciones al desarrollo del PGOU 

tanto de las sugerencias como de los resultados de la 3ª ronda de mesas de trabajo, por lo que se ha 

juzgado conveniente que una buena parte de ellas se incorpore de diversas maneras al contenido del 

futuro Avance y, por tanto, sirvan para modificar la propuesta inicial del equipo redactor.  

Dado el número, variedad y complejidad de los temas, , se remite al lector interesado al Capítulo 3 del 

Informe de Sugerencias, titulado SÍNTESIS DE CRITERIOS PARA LAS SIGUIENTES FASES DE 

REDACCIÓN del PGOU, donde se describen aquellas que supondrían cambios respecto a lo 

propuesto en el Avance y se establecen criterios para su desarrollo en las fases siguientes. 
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6. EVALUACIÓN DEL PROPIO PROCESO PARTICIPATIVO 

Con respecto al proceso, seguiremos para su evaluación el guión presentado en las jornadas de trabajo 
#CómoParticipaMadrid, realizadas en Medialab Prado el 12 de noviembre de 2016 con el objetivo de 
evaluar los procesos de participación que se estaban desarrollando en aquel momento en la ciudad de 
Madrid. 
 

1. Calendario y forma del proceso. Los tiempos y métodos del proceso participativo han sido 

establecidos por el gobierno municipal en coordinación con el equipo redactor del plan, que 

también ha fijado las formas en que se podía opinar y tomar decisiones.  

A grandes rasgos ha tenido tres fases que se han desarrollado en paralelo a fases del trabajo 

técnico, sirviendo de fundamento y discusión de sus contenidos: la primera (1) desarrollada 

por medio de presentaciones y mesas de trabajo abiertas al público en paralelo a la 

elaboración del documento de información y el diagnóstico, con el objetivo de ampliarlo y 

hacerlo más consistente.; la siguiente (2) con sesiones de trabajo temáticas restringidas 

orientadas a agentes especializados y que han servido para la discusión y desarrollo de las 

propuestas de escala municipal del equipo redactor; y una final (3), con presentaciones y 

mesas de trabajo públicas centradas en las actuaciones específicas para cada zona. 

Señalar que se han dilatado los tiempos respecto de los estipulados por ley y ajustado con 

flexibilidad a las necesidades del proceso, con momentos álgidos como la convocatoria –

completamente autónoma del gobierno municipal- de una asamblea vecinal en La Colonia 

durante el periodo de información pública reglado. 

2. Características de la información y deliberación. En las primeras fases del trabajo, la 

información distribuida ha sido elaborada siempre por el equipo técnico en coordinación con 

el gobierno municipal. Los canales de difusión han sido diversos: revista municipal 

(buzoneada a cada domicilio), la web municipal, las redes sociales y el buzoneo de 

convocatorias específicas como mesas de trabajo y presentaciones públicas. 

Los habitantes del municipio han tenido una cierta capacidad para formar una visión 

alternativa consistente, principalmente en torno a la asamblea vecinal mencionada y sobre la 

base de la documentación publicada por el equipo de gobierno. 

En la parte final, los grupos municipales que no están en el gobierno han utilizado la revista 

del Ayuntamiento para hacer públicas visiones distintas sobre los contenidos y enfoques del 

Plan. 

3. Normas que rigen el proceso. Los objetivos generales del proceso han sido públicos desde el 

comienzo –es un procedimiento deliberativo, no decisorio- y el método de cada una de los 

actos desarrollados, las mesas de trabajo y presentaciones públicas, se ha explicado al 

comienzo de las sesiones. 
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4. Población implicada. La participación ha sido muy amplia, como se puede comprobar en las 

actas de trabajo: plenarios de entre 60 y 150 personas, mesas de trabajo entre 10 y 25. Los 

participantes han sido mayoritariamente de raza blanca pero de género y edad variados.  

Ha habido una presentación exclusiva al principio del proceso para los órganos de 

participación ya instituidos –en este caso, los consejos consultivos- cuyos miembros han 

participado a título personal en las mesas de trabajo públicas. Una vez elaborada la versión 

del documento que iba a ser sometida a información pública, se presentó a los grupos 

políticos municipales y a los consejos consultivos.  

Las jornadas de trabajo territoriales orientadas a tratar aspectos más locales, han tenido una 

respuesta tan favorable como los grupos de trabajo dedicados a los temas generales, aunque 

estos últimos hayan tenido menos asistencia al ser las convocatorias restringidas. 

5. Acceso a la participación. La participación ha estado abierta a todos habitantes de 

Torrelodones, realizando aportaciones directamente al equipo redactor y al equipo 

coordinador.  

Todas las mesas de trabajo públicas han sido presenciales y no ha habido medios digitales 

para la discusión o recogida de propuestas; si los ha habido para la información desde el 

gobierno municipal. 

En las mesas especializadas, de convocatoria restringida, si que se han realizado aportaciones 

a través de correo electrónico por medio de un formulario. 

Los habitantes han podido realizar sugerencias por escrito e individualmente dentro del 

periodo de información reglado, registrándolas en sedes de la administración pública.  

6. Enfoque de género. No ha habido tratamiento específico de este tema en la elaboración de las 

temáticas a trabajar en las mesas, si bien se ha tenido en cuenta el enfoque de género a la hora 

del diseño de la metodología de participación.  

El establecimiento de tiempos limitados en las intervenciones, la división en grupos de trabajo 

para facilitar la participación, la utilización de fichas escritas en vez de la exposición a viva 

voz, son todas ellas técnicas que buscan facilitar la participación del mayor número de 

personas y dar mayor accesibilidad a quienes suelen hacer menor uso del turno de palabra en 

grandes grupos o ante desconocidos1.  

En diversos momentos del proceso (como el Delphi) se ha buscado contar con representación 

específica de sectores infrarrepresentados para incorporar su mirada y voz al proceso pero no 

ha sido posible. En el propio proceso de elaboración de propuestas algunas de las personas 

participantes han incorporado necesidades con enfoque de género e interseccionalidad. 

                                                           

1 Está sobradamente estudiado la tendencia del género masculino a monopolizar el uso de la palabra frente al género femenino 

y por ello se utilizan muchas de estas técnicas de facilitación. 
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7. Dinamización y formación. La dinamización de las sesiones de trabajo ha estado a cargo de un 

equipo especializado en participación que se ha coordinado con el equipo redactor para el 

diseño y dinamización del trabajo de participación, elaborando metodologías ad hoc para el 

logro de los objetivos previstos en cada fase del proceso.   

No ha habido formación de grupos motores en la población, a pesar de esto ha habido alguna 

iniciativa autónoma, como la ya mencionada asamblea vecinal y algún colectivo ciudadano 

(agrupación de comerciantes) que ha estado más volcado y pendiente del proceso sin llegar a 

configurarse como grupo motor han demandado información con asiduidad y se han reunido 

con el equipo motor. 

8. Toma de decisiones. Tanto en la parte establecida por la ley como en los desarrollados a 

iniciativa del gobierno municipal, es un proceso deliberativo, no vinculante.  

Aún así, la oposición frontal o los diversos criterios con respecto a algunas de las propuestas 

ha sido asumida por el gobierno municipal. Y, en cualquier caso, los diagnósticos y la 

jerarquización de las propuestas se han incluido de manera sistemática en el contenido del 

Avance de PGOU y han sido valorados con respecto a los mismos criterios que el resto de 

propuestas de iniciativa municipal o del equipo técnico.  

9. Introducción de criterios técnicos. Los criterios técnicos han sido la base del proceso, ya que el 

trabajo de participación se ha planteado sobre la base de otros procesos participativos previos 

cuyos resultados han sido adaptados al procedimiento actual por el equipo redactor. 

Estos criterios se han intentado incorporar de una manera explícita para poder ser sometidos a 

discusión abiertamente y en igualdad de condiciones, y se han dejado por escrito en las 

memorias de información y ordenación del Avance de PGOU. 

10. Gestión de proyectos. No se ha llegado a esa fase, ya que el proceso de participación descrito 

se refiere sólo a la fase de planificación. 

11. Rendición de cuentas. No se ha contemplado de manera explícita ni se han previsto 

procedimientos regulados para ella pero, como ya se ha dicho, se han ido describiendo los 

resultados de las distintas fases del proceso en la memoria del Avance de PGOU, así como 

explicando la forma en que se han ido incorporando a su contenido. 

Por otra parte, la rendición de cuentas si se realizado en las sucesivas rondas de trabajo, 

especialmente en la última, cuando algunos participantes se han referido -de manera crítica o 

no- a las fases previas pidiendo explicaciones sobre el desarrollo de los trabajos entre ambas. 

12. Transparencia. Se ha informado del desarrollo completo del proceso desde su inicio y se han 

ido publicando en los medios de comunicación municipales (web, revista) los principales 

resultados y los documentos resultado de cada una de sus fases. 
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7. ANEJOS DOCUMENTACIÓN 

7.1. ANEJO I-A. NOTAS DE PRENSA FASE I 

7.1.1. GOBIERNO MUNICIPAL 

A. OCTUBRE 2014 
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B. NOVIEMBRE 2014 
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C. ENERO 2015 
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7.1.2. OTROS GRUPOS POLÍTICOS 

A. FEBRERO 2015 
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7.2. ANEJO I-B. INFORMES DE RESULTADOS DE LAS MESAS DE TRABAJO 

TEMÁTICAS: COLONIA. 

7.2.1. MESA 1: EQUIPAMIENTOS 
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7.2.2. MESA 2: VIVIENDA Y PATRIMONIO 
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7.2.3. MESA 3-4: COMERCIO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
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7.2.4. MESA 5: ESPACIO PÚBLICO Y  PEATONES 
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7.2.5. MESA 6: MOVILIDAD EN VEHÍCULO 
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7.3. ANEJO I-C. INFORMES DE RESULTADOS DE LAS MESAS DE TRABAJO 

TEMÁTICAS: PUEBLO, BOMBEROS, ÁREA SUR Y URBANIZACIONES. 

7.3.1. MESAS 1 Y 2: VIVIENDA Y EQUIPAMIENTOS 
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7.3.2. MESAS 3 Y 4: COMERCIO Y TURISMO Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y 

EMPLEO 
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7.3.3. MESAS 5 Y 6: ESPACIO PÚBLICO, PEATONES Y PAISAJE URBANO. 

MOVILIDAD VEHICULAR 
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7.4. ANEJO II-A. NOTAS DE PRENSA FASE II. 

7.4.1. GOBIERNO MUNICIPAL 

A. A. ABRIL 2015 
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B. MAYO 2015 

 

  



Plan General de Torrelodones | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de PARTICIPACIÓN Página 82 de 195 

 

 

  



Plan General de Torrelodones | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de PARTICIPACIÓN Página 83 de 195 

7.5. ANEJO II-B. INFORMES PREVIOS DE LOS PARTICIPANTES A LAS 

SESIONES DE TRABAJO ESPECIALIZADAS. 

7.5.1. MESA 1: EQUIPAMIENTOS Y ESPACIO PÚBLICO 

A. AMPA COLEGIO SAN IGNACIO DE LOYOLA 
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B. AMPA COLEGIO PEÑALAR 
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C. AMPA EL TOMILLAR 
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D. AMPA LA TORRE 
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E. RAFAEL NACHER, ASOCIACIÓN CULTURAL TORREARTE  
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7.5.2. MESA 2: VIVIENDA Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

A. ÁNGEL TIRADO BRAVO 
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B. COLONIA NEGOCIOS Y PROFESIONALES 
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7.5.3. MESA 3: MEDIOAMBIENTE 

A. EDUARDO LAMANA, EDUCADOR AMBIENTAL 
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B. HORTELANOS TORRESANOS 
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C. ANTONIO IRAIZOZ, ARQUITECTO 
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D. LUIS BERUTICH SOLAR 
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E. MATILDE VALLESPÍN 

 

 



Plan General de Torrelodones | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de PARTICIPACIÓN Página 109 de 195 

F. SOCIEDAD CAMINERA 

Aunque trataremos de centrarnos en el medio ambiente, como se nos ha solicitado, puntualmente será 
necesario entrar en otras vertientes por su repercusión en el entorno natural de Torrelodones o su 
repercusión en la calidad de vida de los vecinos. 
 
Dadas las dificultades de adaptarnos en exclusiva al formato propuesto y aunque tratamos de 
responder al cuestionario,  preferimos sintetizar nuestras propuestas y que el equipo redactor 
considere si las acepta y donde. 

CRITERIOS GENERALES:  

Consideramos que el PGOU deberá recoger el trecho de población de Torrelodones y realizar la 
planificación en base a las demandas que será necesario atender. Igualmente deberá recoger y 
planificar el modelo de población que desean los vecinos a medio/largo plazo.  
 
Consideramos que hay que apostar por un modelo de pueblo basado en las personas y no en los 
vehículos, en otra cultura del transporte y las energías sostenibles, en un diseño urbano pensado en 
personas, con unos espacios públicos articulados para su uso vecinal, con especial atención a la 
infancia, discapacitados y jóvenes, que suelen ser objetivamente sectores marginados,  
 
Consideramos que el PGOU debe ser un instrumento de defensa y potenciación del Medio Ambiente, 
especialmente del que no se encuentra especialmente protegido por otras normativas. Debe ser 
también, un instrumento de educación y protección ciudadana, marcando las prioridades y los limites 
de las diversas actuaciones. 
 
Consideramos que el PGOU debe ser consecuente con los principios generales que se establezcan.  
 
Nos preocupa especialmente la frecuencia con que los políticos y técnicos repiten la importancia del 
medio ambiente y su conservación para pasar luego a articular actuaciones con un modelo social 
desarrollista, basado en el vehículo privado, en el asfaltado, en los aparcamientos y generación de 
nuevos viales rodados como solución final a todos los problemas, olvidando la responsabilidad social 
con el medio ambiente. 
 
Somos conscientes de la presión que ejercen los defensores de los modelos desarrollistas habituales. 
Por eso se hace necesario articular medidas de planificación que diseñen modelos “vivibles” y  
dificulten, en la medida de lo posible la destrucción del entorno. Hay que lograr que la siguiente 
generación pueda disponer, por lo menos, de la riqueza ambiental actual. 
 
Asumimos el diagnostico del documento de trabajo que se nos propone. Alto valor ecológico y 
paisajístico, importancia de los dos parque regionales, interpenetración entre medio natural y urbano, 
potencialidad turística de calidad, etc. 

PROPUESTAS:  

A) PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL:  
 
El principal peligro que se vislumbra son los movimientos especulativos sobre los espacios naturales. 
No cabe pensar solo en los peligros actuales, como la Ley VIRUS, sino también en posibles cambios 
normativos que “flexibilicen” las protecciones y se encaminen a facilitar la iniciativa privada, 
entendida como negocio especulativo.   
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Por ello el PGOU debería contemplar figuras especiales de protección para los entornos más sensibles 
del municipio, buscando una definición como Zonas de Máxima Protección a nivel municipal, de 
forma que aunque desapareciera o flexibilizaran los criterios del PRCAM, por ejemplo, se mantuviera 
en la ordenación municipal adecuados niveles de protección.   
 
Especial  atención hay que prestar al AHN. Sería importante unificar y fortalecer su nivel de 
protección. Incluso debería buscarse alguna figura como la definición de Parque Natural Municipal de 
especial protección si es que la normativa lo permite. 
 
Similar tratamiento hay que dar al entorno de la Torre y las 11 Has recuperadas del proyecto 
urbanizador de Las Marías que debería ser definida como de Máxima Protección y a la que se debería 
incorporar  toda la zona hasta la presa del Gasco y el río Guadarrama. Los valores ecológicos, 
morfológicos y paisajísticos (Convenio del Paisaje del 2008), así lo justifican. Incluso sería posible la 
concreción de un posible Geoparque, apoyado en la fractura geológica de la rampa de Torrelodones. 
 
En la zona al sur del ferrocarril, en el Parque Regional del Guadarrama, hay una descripción de 
zonificación con una zona 9, como zona a regenerar. Esta zona integra fincas algunos de cuyos 
actuales propietarios tienen claras vocaciones especulativas. Todo el entorno está ya muy consolidado 
con estructura típica de bosque mediterráneo. A nivel de planificación municipal se debería considerar 
toda la zona al sur del ferrocarril como zona 8, de máxima protección. 
 
Área de los Biales. Se trata de la zona situada al sur del ferrocarril, a la altura del AHS y el Casino. Es 
una zona clasificada como SNUP, antigua área de huertos y cultivos, está, bien conservada, aunque se 
ve muy afectada en su hábitat,  por la desaparición del caudal del arroyo de la Torre. En la zona 
existen varios caminos públicos y alcanza al Canal de Guadarrama en el límite municipal. Sin 
embargo el efecto barrera del ferrocarril hace que sea imposible su acceso desde Torrelodones, 
teniendo solo paso desde Las Rozas. Es necesario generar una comunicación ecológica y humana por 
encima de la barrera del ferrocarril. 
 
Coincidimos con el criterio de unificar y simplificar la normativa respecto a las clasificaciones de suelo 
protegido, pero insistimos en la trascendencia de que el PGOU autoregule de forma consecuente los 
niveles máximos de protección posible. 
 
Cauces de ríos y arroyos temporales. Consideramos imprescindible recuperar el acceso directo y 
publico al rio Guadarrama. Esto debe hacerse a través del Cordel del Gasco y el Camino del Molino. 
La planificación del PGOU debe reconocer la continuidad del Cordel del Gasco hasta el mismo río. 
 
No sabemos si el sitio es el adecuado pero debería planificarse la ampliación urgente de la 
depuradora de Galapagar y limpieza del rio.  
 
La inexistencia de unos ríos de caudal suficiente hace que adquieran especial importancia los cauces 
de los arroyos temporales del municipio. Durante siglos han ido generando una vegetación de ribera 
y un hábitat propio de gran interés. Sin embargo, en los últimos años la sistemática canalización de los 
arroyos y su “desaparición” dentro de las conducciones generales han provocado una gran pérdida de 
la diversidad ecológica y un deterioro grave del hábitat. 
 
Proponemos para la inclusión en el PGOU de la recuperación de los cauces naturales de todos los 
arroyos. Canalización en superficie, nada más pasar el casco del arroyo de la Torre, normalizar el 
suministro cortado como en el caso del arroyo de Navallero y los demás de Las Marías. Prestar una 
atención especial al arroyo de Trofas, que suministra un cauce imprescindible al Pardo y recuperar los 
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arroyos de Valdeaguilas, Pretil, Prado de la Solana y Vialejo en el AHN y el arroyo de Cantos Negros 
y el de la Mina en el Tomillar. En ese marco se debería delimitar posibles zonas de recuperación de 
humedales temporales como en el AHN,  
 
Nuestra propuesta es que se contemple en el PGOU la protección y recuperación de los caudales de 
los arroyos temporales con la protección correspondiente.  
 
Arboles y entornos singulares. De nuevo sin entrar a valorar el ámbito más adecuado para su 
inclusión si consideramos que se deberían contemplar en el PGOU la remisión de la regulación de los 
árboles y entornos singulares del municipio, de forma que también se encuentren adecuadamente 
protegidos. 
 
 

B) INFRAESTRUCTURA VERDE. CONTINUIDAD  LUGARES DE USO PÚBLICO. 
 
PROPUESTA B-1 Continuidad de la red actual. 

Lugares de interés a recuperar: 
 
Propuesta: Creación de una figura de protección específica para el AHN y para el entorno de la Torre 
con la incorporación de las 11 Has salvadas de la urbanización de Las Marías, Seria una figura similar 
a un Parque Natural Municipal, dotado de la máxima protección. Debe huirse del concepto de parque 
urbano y reducir al mínimo la introducción de infraestructuras, respetando al máximo el entorno 
natural. 
 
La propuesta incluye la protección y posible recuperación para el uso público de los caminos que 
atraviesan el AHN. Para ello se propone articular el territorio afectado a través de la recuperación de 
caminos históricos que daban servicio a los lugareños para llegar a sus fincas y huertas. Es el caso del 
Camino de Las Rozuelas Bajas o el del Prado de la Solana o el Camino de Las Huertas.  
 
Cinturones Verdes: siguiendo con la cultura de municipios ejemplares como el de Vitoria y dentro de 
las modestas posibilidades locales se propone la articulación de dos cinturones verdes. El primer 
cinturón verde iría alrededor del casco urbano, complementado con otro alrededor del término 
municipal.  
 
El cinturón verde del casco urbano. Tiene un diseño sencillo y solo falto de continuidad 
puntualmente. Iría desde la estación, Las Marías, paralelo al ferrocarril,  entorno de la Torre, 
Bomberos, AHN, Cordel de Hoyo, espacio entre Avda. de la Dehesa y Los Robles, cordel del Gasco y 
Estación. 
 
Segundo cinturón bordeando el límite municipal. Cuenta ya con zonas accesibles con tramos que 
habría que recuperar y negociar en el marco de convenios de custodia del territorio. Un posible 
trazado seria Estación, camino del Molino, senda antigua de los ingenieros, presa del Gasco, canal 
Guadarrama, camino Biales, arroyo del Coronel,  paso ferrocarril (pendiente de articular, pero que se 
puede vincular con el paso de fauna), arroyo de Valdeaguilas, arroyo de Trofas, perímetro del Pardo, 
Puerta del Hito, Cantos Negros, Canto del Pico, Berzosilla, Estación. 
 
En ambos casos se debería unificar y proteger como caminos públicos locales que conforman la red 
caminera. 
  
Respecto al resto de continuidad de la red actual planteamos: 
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Vías Pecuarias:  

 
Cordel del Gasco: es uno de los principales patrimonios locales. Torrelodones vive de espaldas al 
Guadarrama, Sin embargo el cordel llega hasta el charco de la Paloma por lo que de recuperarse el 
tramo que falta se  permitiría el acceso vecinal hasta el río. El tramo entre la A-6 y el ferrocarril 
igualmente debería ser tratado y señalizado para su protección. 
 
Un aspecto puntual pero trascendente, es el corte del Cordel efectuado por la construcción de una 
vivienda nada más cruzar el ferrocarril al entrar en el Gasco. La planificación debe garantizar la 
continuidad del Cordel ya que el Ministerio de Fomento ha aceptado una alegación caminera por la 
que, cuando se ejecute la ampliación del ferrocarril, se articulara un paso para el Cordel del Gasco que 
garantice su continuidad.  
 
Cordel de Hoyo. Conforme a lo recogido en los mapas históricos y catastrales del municipio, debe 
delimitarse su continuidad  por el lateral de la vía de servicio de la A-6 hasta llegar a Peñascales. 
 
Descansadero de Rufino Torres: Pese a su actual aislamiento se trata de un descansadero utilizado 
históricamente para el ganado que iba al matadero de Torre y el descanso de las reses camino a 
Madrid. Se debe mantener su actual carácter de vía pecuaria, espacio verde, negociando con el Área 
de VP su posible utilización como espacio verde de uso público. A escasos metros del descansadero y 
a partir del puente de la autovía hay espacio de sobra para aparcamientos disuasorios sin necesidad 
de agotar los escasos espacios verdes del casco urbano. 
 
Sobrantes del Cordel de Valladolid: A lo largo de la vía de servicio de la A-6, a la altura de Colonia, 
calle Pintor Botí o José Luis Velasco hay restos del antiguo cordel de Valladolid, que también deberían 
regenerarse como espacio verde con vegetación adecuada al estar pegada a la vía de servicio. 
 
Caminos y entorno natural:  

 
Consideramos los caminos como la infraestructura que articula el territorio y permite su acceso y 
disfrute. Igualmente creemos que, en general, es suficiente con recuperar los caminos históricos sin 
necesidad de inventarse nuevas sendas que terminan saturando y deteriorando el territorio. 
 
Dada la trascendencia de la planificación del PGOU hubiéramos preferido poder tener una sesión de 
trabajo en la que sugerir nuestras propuestas respecto a la red de caminos.  
 
Nuestros criterios son apoyarse en la red en uso y recuperar caminos puntuales que permitirán el 
acceso a zonas valiosas. Es el caso del camino del Molino en el Gasco, el perdido camino de los 
ingenieros o similar hasta la presa del Gasco, el camino de Las Huertas, el camino de las Rozuelas 
Bajas y el del Prado de la Solana en el AHN, el camino de Arroyo de Trofas  y valorar los caminos de 
Cantos Negros y el Tomillar. 
 
Así hay que destacar desde el Cordel de Hoyo la conexión con la senda verde entre Los Robles y 
Avda. de la Dehesa. Igualmente es importante establecer un recorrido entre la parte del cementerio 
hasta alcanzar el Camino de Las Huertas, dentro del AHN. Este camino consta en el catastro 
municipal y está pendiente de su posible inclusión en el inventario de caminos municipales. 
 
Hay que recordar que la barrera del ferrocarril solo se rompe en  el tramo del túnel bajo el camino del 
Pardillo. Parece necesario abrir nuevos pasos sobre esa vía, sobre todo en la parte del AHS a la altura 
de su perdido apeadero. 
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Bicicletas, especialmente de montaña. Por su gravísima afectación al medio natural y a la capa 
vegetal por el uso incontrolado, y cada día mayor, de las bicicletas de montaña fuera de los espacios 
previstos para ello, con la creación de nuevas sendas, barranqueras y trochas que destruyen la capa 
vegetal, consideramos que el PGOU deberá contemplar la planificación de las ubicaciones aceptables, 
si es que las hay, fuera de los viales asfaltados, para esta modalidad deportiva que tanto daño está 
haciendo en la sierra. Debe aplicarse pues un criterio general de regulación del uso de las bicicletas, 
especialmente de montaña, prohibiendo su uso fuera de los carriles bici, calles  y espacios 
expresamente autorizados. 
 
PROPUESTA B2 Espacios libres. 

 
Ya respondida en los Apartados anteriores. 

 
C  CONECTIVIDAD TERRITORIAL. 

 
Carecemos de la información para poder evaluar  la materialización de la propuesta y no hemos 
podido localizar en la página municipal el texto de referencia. 
 
Si consideramos prioritario el establecimiento de un corredor ecológico entre los dos parques 
regionales y Torrelodones, junto con Galapagar, son los puntos óptimos de encuentro ecológico. La 
futura ampliación del ferrocarril y la prevista reforma de la autovía en la gran curva de Parquelagos 
darán la oportunidad de una solución estable.  
 
Mientras tanto se trata de articular ese corredor tanto a nivel de comunicación ecológica de los dos 
parques, como de comunicación peatonal, recuperando en la medida de lo posibles los tradicionales 
pasos desde Torrelodones a Las Rozas, por el Camino del Pardillo de Abajo, el del arroyo de la Torre o 
los de los Biales. 
 
D  POTENCIAL TURÍSTICO. 

 
PROPUESTA D1. Vinculación caminos y turismo. 

 
- Enlace de las paradas del ferrocarril y paradas buses de Madrid con carriles bici, debidamente 

señalizados e información de las rutas peatonales posibles. 
- Inicio y señalización de rutas desde puntos comunicación: Estación, paradas buses y 

aparcamientos.  
- Paneles informativos en los lugares claves de acceso. 

 
PROPUESTA D2. LOCALIZACIONES OTROS USOS. 

 
Ya se trasladaron las propuestas de itinerarios vinculadas con elementos de interés turístico. 
Básicamente eran: 
 

- Red de miradores, vinculada a los caminos y rutas. (El Gasco, Las Marías, Cantos negros, 
Embalse, Canto del Pico, Monte Los Ángeles…   
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- Rutas de Naturaleza y entornos singulares: Arboles, geomorfología, endemismos, entorno 
natural, bosque mediterráneo,… 

- Rutas histórico-culturales: Molino de Mármoles, Presa del Gasco, Canto del Pico, con la 
protección de los restos de su jardín romántico,  grandes fincas (en el marco de Convenios de 
Custodia del Territorio),, patrimonio urbano, Memoria de la Guerra Civil, arquitectura 
moderna, palacetes del s. XX,  actividades tradicionales, como ganadería, minería, cantería, .. 
 
 

Complementariamente a todo lo anterior se propone el establecimiento de un Centro de Información 
Visitantes, que a la vez sirva para la celebración de seminarios y actividades vinculadas con la 
revitalización de los recursos locales. La localización del centro puede ser variada, desde un palacete 
de Colonia, el edificio de Cerámicas de la Avda. de Valladolid, a la entrada del pueblo, hasta un 
edificio emblemático disponible. 
 
Otra iniciativa importante sería la consolidación de Torrelodones como puerta de entrada al Parque 
Regional del Manzanares. Ahí podría tener un papel de Interpretación de la Naturaleza unas fincas 
como la del Canto del Pico o Cantos Negros que pese a ser menos conocida conserva altos valores 
naturales junto a restos de actividad minera o militar. 
 
  
 
       Torrelodones, 20 abril 2015. 

 

      Sociedad Caminera del 

         Real de Manzanares. 
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7.6. ANEJO II-C. ACTAS DE LAS SESIONES DE TRABAJO ESPECIALIZADAS. 

7.6.1. MESA 1: EQUIPAMIENTOS Y ESPACIO PÚBLICO 

� PARTE 1: VALORACIONES SOBRE LAS PROPUESTAS  

EQ-A1. Soluciones al problema de excesiva concentración de equipamientos en la zona del 
instituto. Inserción y conexión con el resto de la ciudad. Mejora del entorno inmediato.  

- Acciones destinadas a la descentralización de los equipamientos: Mover la actividad 
deportiva a otras áreas, mover la piscina.  

- Gestión y regulación de los accesos y el tráfico:  no poner las paradas del autobús antes de las 
rotondas, crear otra vía de acceso al polideportivo+ medida integral (abrir vía de 
aparcamiento en Los Ángeles + crear un carril bici+ obligar a aparcar en línea) 

- Medidas relativas a uso y aprovechamiento del parking: crear más aparcamientos, parking 
disuasorio  y/o hacer obligatorio el uso de los aparcamientos ya existentes  

- Evitar la concentración de horarios de las actividades mediante la diversificación del horario 
de los coles.  

- Limitar el uso del tráfico y promover la bici y el transporte público: poner en marcha 
mecanismos para promover otra movilidad no basada en el coche  

- Medias educativas y didácticas  que contribuyan a crear otros hábitos de movilidad y de  
aparcamiento.  

►Esta propuesta se considera de desarrollo prioritario y reúne un alto grado de consenso entre los 

participantes.  

EQ-A2. Necesidad de centro de salud en la Colonia o de centro cultural o de juventud en el Pueblo. 
Posible duplicación de servicios.  

Centro de Salud 

- Que esté más cerca, no aumenta la calidad del servicio. Al contrario, puede que la prestación 
se vea mermada por la calidad de las infraestructuras y que decrezca la calidad de la atención 
sanitaria.  

- Crear una línea de  autobús  que garantice el acceso al centro de salud. ( Ya existe) 
- Se valora la posibilidad de crear un consultorio en La Colonia.  

Centro cultural o de juventud  

- El centro de juventud actual está bien localizado y solo tiene 3 años  
- Se valora la posibilidad de construir otro tipo de equipamientos, como un centro para la 

formación profesional.  
- Se plantea la necesidad de recuperar la biblioteca de la casa de la cultura  
- Se valora que La Casa Rosa no sería una solución en ninguno de los casos por el tipo de 

equipamiento y  por el coste que lleva asociado.  

►Esta propuesta apenas reúne consenso entre los participantes, se considera que debe ser descartada.  
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EQ-A3. Necesidad y oportunidad de otros tipos de equipamientos fuera del Pueblo o de la Colonia. 
Necesidad y oportunidad de crear un centro educativo público para los Peñascales. 

- Peñascales es de muy difícil acceso, por eso no tiene vida. De ahí que se plantee que crear 
nuevas infraestructuras no es una opción.  Los equipamientos tienen que ser accesibles.  

- Se plantea la posible cesión o donación de la parcela de Doña Rosita  
-  Se plantea que el área homogénea Sur, puede ser una alternativa. 

►Esta propuesta se valora como prioritaria, pero cambiando el área de intervención de Peñascales a 

zonas como el área Homogénea Sur, el Lago o La Colonia. 

EQ-A4. Oportunidad y viabilidad de la creación de un Centro Cultural o Ambiental en el Canto del 
Pico. 

- Beneficiaría a todo el pueblo y sería muy deseable  
- Sin embargo, se percibe como algo inviable por el elevado coste que tiene, lo que plantea un 

problema de sostenibilidad del proyecto.  
- Se valora la propuesta de  poner en marcha acciones que impliquen a varios actores: el 

Gobierno Central, la Comunidad de Madrid, la de Castilla León, el Parque Nacional y el Ayto. 
de Torrelodones para iniciar un macro proyecto relacionado con el medio ambiente.  

- Se plantea además la posibilidad de incorporar inversión privada. La discusión en torno a esto 
es ¿Cómo se materializa esa inversión?  

►Esta propuesta se cataloga como “propuestas a seguir trabajando, porque a pesar de la deseabilidad 

que se le confiere, se percibe como algo dificultoso o inviable.  

EQ-B1. Priorización de las propuestas del Plan Director de Deportes. 

- Creación de nuevas infraestructuras específicas: crear un centro de parkour , pistas deportivas 
de atletismo  

- Generar un carril deportivo que abarque todas las áreas deportivas de Torrelodones e 
incentive una visión de conjunto relacionada con el deporte en el municipio.  

- Promover la actividad física espontánea, creación de espacios para hacer deporte al aire libre 
no reglados.  

- Descentralizar y promover otras áreas urbanas: darle un mayor uso  deportivo al área de 
Pradogrande, Peñascales y Pista del Encinar. Mover las piscinas.  

►Esta propuesta se considera también prioritaria y reúne un alto grado de consenso.  

EP-A1. Red de itinerarios accesibles para peatones. Prioridades 

- Promover accesos a Jesusa Lara  
- Creación de un Vial que comunique la Colonia,  Los Bomberos y zona homogénea Sur  
- Soterrar la A6  
- No hacer itinerarios largos, si no cortos pero relacionados entre sí.  
- Acera en la Av. De los Ángeles  
- Señales de tránsito ciclistas 

EP-B2. Combinación más adecuada de espacio público y pequeño equipamiento o servicio 
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- Esta propuesta requiere un estudio detallado de cada uno de los casos.  
- Tener en cuenta la inversión privada: en muchas ocasiones hay espacios que permanecen 

vacíos porque ningún inversor privado quiere asumir el alto riesgo que supone. Como es el 
caso de Peñascales.  

- Instalación kiosco en los parques  
- Darle un mayor uso a las parcelas grandes  
- Tener en cuenta la problemática del uso de las zonas con poca densidad de población 
- Buzón de correos en el área homogénea sur  

►Esta propuesta se percibe como necesaria, sobre todo en algunas zonas de Torrelodones, pero 

requiere un estudio pormenorizado de cada uno de los casos Tanto de las necesidades y las 

aplicaciones concretas, como de la naturaleza y desempeño de la inversión privada.  

� PARTE DOS: CLASIFICACIÓN DE PROPUESTAS  

Propuestas prioritarias  

− A1 Soluciones al problema de excesiva concentración de equipamientos en la zona del 

instituto. Inserción y conexión con el resto de la ciudad. Mejora del entorno inmediato. 

− B1. Priorización de las propuestas del Plan Director de Deportes. 

− D1. Red de itinerarios accesibles para peatones.  

Propuestas  a seguir  trabajando  

− A4.  Oportunidad y viabilidad de la creación de un Centro Cultural o Ambiental en el Canto 

del Pico. 

− A3. Necesidad y oportunidad de otros tipos de equipamientos fuera del Pueblo o de la 

Colonia. Necesidad y oportunidad de crear un centro educativo público para los Peñascales.  

Sí, pero en otro sitio. Atención a la concentración  

− D1. Lugares de encuentro y microequipamientos en las urbanizaciones. Requiere un estudio.  

Propuestas a descartar  

- Necesidad de centro de salud en la Colonia o de centro cultural o de juventud en el Pueblo. 
Posible duplicación de servicios.+ Centro cultural+ Centro de Mayores.  
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7.6.2. MESA 2: VIVIENDA Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

� PARTE 1: VALORACIONES SOBRE LAS PROPUESTAS  

VIV-A1 Cambios en las normas (reducción de la parcelación) 

Se leen los comentarios enviados. 

− Estoy de forma general de acuerdo con los comentarios leídos, aunque podría haber casos en 

que podría tener sentido ese cambio. 

− No es el momento dentro de PGOU de entrar en los estudios de detalle. Hay zonas en las 

que las parcelas mínimas son de 2000m2, en cuyo caso sí tendría sentido esa reducción. 

− En algunos casos pienso que sí tiene sentido reducir, quizá no de bajarlas a 1000 m2, pero sí a 

algo intermedio (p.e. 1500 m2). Sería arriesgado pasar a 1000 m2 en zonas con valor 

ambiental. En algunos casos, nos podríamos encontrar con un informe negativo de la 

Comunidad de Madrid. 

►Conclusión: Sería factible con cautela, teniendo en cuenta el impacto ambiental y de imagen y sólo 

en los casos de parcelas de más 1500 m2 o 200 m2, que podría ser combinarse con la parcelación 

bifamiliar. 

VIV-A2 Vivienda colectiva con altura (especialmente en la colonia) 

− Creo que es conveniente. Habría que ver los casos e ir a una junta de compensación. Y 

siempre que se mantuviesen la zonas (zonas verdes, etc.). 

− La tercera altura sobre rasante me parece que tiene mucho impacto. 

− Sólo en 3 en ubicaciones muy concretas. 

− Es preferible cambiar a tipología multifamiliar, pero manteniendo 

►Conclusión: vivienda colectiva sí, en dos alturas bajo cubierta en núcleo urbano de la colonia. 

VIV-A3 Viviendas para jóvenes o mayores en los ámbitos que quedan por desarrollar 

►Conclusión: sí es importante. Para jóvenes en cualquier lugar, pero en el caso de mayores, cerca del 

núcleo urbano, ya que buscan poder desplazarse andando a los comercios. 

VIV-B1 Permitir división de viviendas grandes 

►Conclusión: Sólo en el caso de vivienda bifamiliar limitando la superficie mínima de las viviendas 

que saldrían de la división (p.e. 200 m2 a 250 m2), estas viviendas suelen estar en parcelas de más 2000 

m2. No se permitiría otro tipo de divisiones. 

VIV-B2 Flexibilizar el cambio de uso de viviendas grandes 

− En el caso de viviendas catalogadas existe bastante flexibilidad en la normativa para tener 

diferentes tipos de usos económicos de tipo turístico siempre que estén dentro de las figuras 
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legales reconocidas. Hay dudas sobre si la legislación permite combinar usos diferentes (p.e. 

hotel y tienda). 

►Conclusión: sí se considera adecuada. 

VIV-C1 Introducir modificaciones en las zonas que no han salido 

− Se analizan algunos ejemplos. P.e. Villa Rosita. Son 16.000 m2. Hay unos 4000 m2 edificables, 

pero con la normativa actual se perdería un tercio del jardín. El dueño proponía ceder el 

jardín al ayuntamiento. No salió. 

− Algunos de los casos que se analizan están en el núcleo urbano, por lo que podrían ser 

interesantes para viviendas de jóvenes o mayores. 

− Que el equipo redactor estudie propuestas para esas zonas para proponer a los propietarios. 

AE-A1 Permitir uso terciario  en el corredor de la A6 

− No se ve adecuada esa propuesta 

AE--B1 Revisar la calificación a uso terciario en las parcelas actuales no desarrolladas 

− No 

AE--B2 Nuevas localizaciones exclusivas para actividades terciarias 

− No 

AE-B3 polígonos industriales o comerciales 

− Sí, teniendo en cuenta el impacto ambiental (no un gran polígono). Sería en el sector 11, que 

es el que tiene más posibilidades. La parcela del depósito municipal quedaría como opción 

secundaria. En la parcela en el Tomillar con un uso más turístico, por su ubicación junto al 

parque y por las vistas que tiene 

AE-C1 Modificar normativa para poder combinar uso de vivienda con actividades económicas 

− La normativa actual sólo permite oficinas en viviendas entre 500 m2 y ¿?m2. 

− Sí hay acuerdo y, de hecho, se está tramitando. 

AE-D1 Nueva infraestructura turística 

Se ve cierto potencial turístico en senderismos. No sé ve necesario hacer grandes intervenciones, 

porque no se ve que haya mucha demanda. Hay temor en que la explotación turística del entorno si 

no se hace adecuadamente puede deteriorar. Se ve más adecuada la señalética de las rutas. Interesaría 

que hubiese un punto central desde el que puedan tomar todas las rutas, que esté céntrico, para poder 

atraer a los comercios de restauración. O que se unan las rutas con transporte público. La estación se 

ve como el punto principal de entrada de los que no vienen en coche. Ahí el problema es poder contar 

con aparcamientos. 
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Se plante que pueda haber una senda que una Torrelodones con Hoyo y otra que una con Las Matas.  

� PARTE DOS: CLASIFICACIÓN DE PROPUESTAS  

Propuestas prioritarias (viables e importantes) 

− A2 vivienda colectiva con altura. Votos:  

− A3 Vivienda para jóvenes o mayores. Votos: 4 

− B3 polígono industrial. Votos: 2 

− B2 Flexibilizar el cambio de uso de viviendas grandes junto con C1 Modificar normativa 

para poder combinar uso de vivienda con actividades económicas. Votos: 1 

− D1 nueva infraestructura turística (integración rutas, transporte público, etc. Pero no punto 

de información turística) 

Propuestas a seguir trabajando 

− C1 Introducir modificaciones en las zonas que no han salido. Votos: 4 

− A1 reducción de parcelación. Votos: 3 

− B1 Permitir división de viviendas grandes 

Propuestas descartables 

− A1 permitir uso terciario en el corredor A6 

− B1 Revisar la calificación a uso terciario en las parcelas actuales no desarrolladas 

− B2 Nuevas localizaciones exclusivas para actividades terciarias 

 

7.6.3. MESA 3: MEDIOAMBIENTE 

� PARTE 1: VALORACIONES SOBRE LAS PROPUESTAS  

A1.  Simplificar la normativa de todos los suelos no urbanizables protegidos clasificados por el 
plan general (Las Rozuelas, El Umbriazo, entorno de El Gasco) y unificarla en lo posible con la de 
los parques regionales colindantes.  Tareas: Establecer posibles temas nuevos a incorporar en la 

normativa. 

A.1.1. Unificar la normativa incorporando las zonas de suelos no urbanizables protegidos clasificados 

por el plan general y unificarla en lo posible con los planes regionales colindantes asignando los 

niveles máximos de protección posible: proteger las zonas del AHN con el mismo grado de protección 

del PRCAM y las zonas al sur de la A6 con una protección similar al Parque Regional del 

Guadarrama. 
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Aunque no ha habido solicitudes para urbanizar en el marco de la Ley VIRUS, ni el municipio 

presenta condiciones favorables a ello, se entiende que esta propuesta debe limitar al máximo el 

desarrollo de VIRUS para neutralizar la potencial amenaza de la presión urbanizadora.  

B1. Dar continuidad a la red de espacios libres públicos menos urbanizados del municipio, entre si 
y el medio natural circundante.  Tareas: Identificar lugares donde sea conveniente restablecer la 

continuidad de la red actual. Especial atención  a las vías pecuarias como red que puede contribuir a 

vertebrar el municipio desde el punto de vista ambiental. Proponer posibles medidas concretas: 

eliminación calles, nuevos elementos de la red (parcelas que pasan a ser parques públicos, 

reforestación), cambios en el carácter del espacio público. 

B.1.1. Proteger los espacios públicos de uso libre calificándolos con, al menos, dos categorías: uso 

social y uso natural. En los espacios públicos destinados a uso social favorecer actividades de 

esparcimiento sin transformación de modo que se reduzca al mínimo la introducción de 

infraestructuras y se respete al máximo el entorno natural. En este sentido proteger especialmente los 

corredores. 

B.1.2.Establecer pasos para la fauna menor (particularmente anfibios) en los puntos en los que la red 

se corta.  

B. 1. 3. Proteger el suelo en las zonas vinculadas a los cauces fluviales.  

B2. Revisión general de la normativa de espacios libres de las NNSS. Integrar todos los espacios 
libres en los que predomine su valor ambiental dentro de un epígrafe diferenciado de aquellos con 
mayor intensidad de uso social y más integrados en las tramas urbanas. Tareas: 1) identificación de 

los lugares que podrían incluirse. 2) valorar la normativa actual y proponer temas clave a incluir en 

la nueva. 3) valorar la posible localización de huertos urbanos de manera extensa dentro de la red. 

B.2.1.Dentro del parque del AHS se propone la instalación de un chiringuito con terraza.  

B.2.2. No se considera que haya espacio suficiente para ampliar las zonas deportivas salvo la 

construcción de pistas deportivas polivalentes dentro del AHS.  

C1. Materializar el corredor ecológico propuesto por la Comunidad Autónoma de Madrid al este 
del término municipal. Tareas: desarrollar los aspectos a favor y en contra de cada uno de los cuatro 

elementos necesarios para dar continuidad al corredor, incluyendo el posible coste monetario. 

C.1.1. Apostar por la ampliación del corredor desde Torrelodones aprovechando que en este momento 

se está dando un replanteamiento similar en el municipio de Las Rozas. Reordenar la vivienda para 

ampliar el corredor hasta los 40m de ancho. 

C.1.2. Articular este corredor tanto a nivel de comunicación ecológica de los dos parques, como de 

comunicación peatonal, recuperando en la medida de lo posibles los pasos tradicionales. Soterrar con 

este fin una parte de la vía de ferrocarril. 

D1. Integrar en la red de caminos y sendas de Torrelodones, los posibles medios de transporte  para 

turistas (tren, autobús público, vehículo privado); especialmente reforzar el papel de la estación de 
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tren como posible puerta de entrada al municipio Tareas: Señalar  nuevos elementos de la red de 

caminos que la completen. 

D.1.1. Integrar en la red pública de sendas: 

− Camino de Molino de Juan Mingo. 

− Conexión de La Colonia con el Parque de Guadarrama.  

− Puente de El Gasco. 

− Camino del Pendolero (está en litigio). 

− Senda circular rodeando el AHS.  

− Camino sur de Las Marías; conectar el AHS con La Colonia. 

− Conexión de La Berzosilla con el Gasco. Hay caminos pero son privados. 

− Senda en el AHN. 

− Señalizar las zonas de aparcamiento próximas al Parque Peñascales.  

− Conexión con la senda hacia Hoyo de Manzanares.  

Habilitar zonas de descanso en miradores y puntos de encuentro: 

− Camino Pardillo.  

− Posición Búho  y posición Lince.  

− Chanca. 

D.1.2. Lograr una densidad de turismo relativa que permita el uso y disfrute equilibrado entre la 

población de Torrelodones y los potenciales visitantes. 

No se encuentran soluciones posibles para las dificultades e conexión entre la estación de tren y los 

puntos de partida de las sendas debido al horario diferencial entre los trenes y los autobuses.  

D2. Nuevos usos que refuercen y den soporte al potencial de turismo y educación ambiental en 
Torrelodones: nuevo centro de educación ambiental, áreas recreativas en lugares valiosos. Tareas: 
propuesta de localización otros usos posibles que favorezcan el turismo. 

D.2.1. Los objetivos del centro de interpretación deben ser la mayor visibilidad del patrimonio natural 

de Torrelodones así como la educación ambiental de la población local.  

Ubicar la localización del centro de interpretación en un emplazamiento dentro del casco urbano y con 

buena conexión a la red pública de transporte. Posibles emplazamientos que se valoran: 

− Antigua casa de Monte Alegría 

− Villa Rosita 

− Torrefórum 

− Edificio antiguo en el casco Urbano 

� PARTE DOS: CLASIFICACIÓN DE PROPUESTAS  

Propuestas prioritarias 
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Propuesta A.1.1.  

Unificar la normativa incorporando las zonas de suelos no urbanizables protegidos clasificados por el 

plan general y unificarla en lo posible con los planes regionales colindantes asignando los niveles 

máximos de protección posible: proteger las zonas del AHN con el mismo grado de protección del 

PRCAM y las zonas al sur de la A6 con una protección similar al Parque Regional del Guadarrama. 

Aunque no ha habido solicitudes para urbanizar en el marco de la Ley VIRUS, ni el municipio 

presenta condiciones favorables a ello, se entiende que esta propuesta debe limitar al máximo el 

desarrollo de VIRUS para neutralizar la potencial amenaza de la presión urbanizadora.  

Propuesta B.2.1.  

Dentro del parque del AHS se propone la instalación de un chiringuito con terraza.  

Propuesta B.2.2.  

No se considera que haya espacio suficiente para ampliar las zonas deportivas salvo la construcción 

de pistas deportivas polivalentes dentro del AHS.  

Propuesta D.1.1.  

Integrar en la red pública de sendas: 

− Camino de Molino de Juan Mingo. 

− Conexión de La Colonia con el Parque de Guadarrama.  

− Puente de El Gasco. 

− Camino del Pendolero (está en litigio). 

− Senda circular rodeando el AHS.  

− Camino sur de Las Marías; conectar el AHS con La Colonia. 

− Conexión de La Berzosilla con el Gasco. Hay caminos pero son privados. 

− Senda en el AHN. 

− Señalizar las zonas de aparcamiento próximas al Parque Peñascales.  

− Conexión con la senda hacia Hoyo de Manzanares.  

Habilitar zonas de descanso en miradores y puntos de encuentro: 

− Camino Pardillo.  

− Posición Búho  y posición Lince.  

− Chanca. 

Propuestas a seguir trabajando 

Propuesta B.1.1.  

Proteger los espacios públicos de uso libre calificándolos con, al menos, dos categorías: uso social y 

uso natural. En los espacios públicos destinados a uso social favorecer actividades de esparcimiento 
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sin transformación de modo que se reduzca al mínimo la introducción de infraestructuras y se respete 

al máximo el entorno natural. En este sentido proteger especialmente los corredores. 

Propuesta B.1.2.  

Establecer pasos para la fauna menor (particularmente anfibios) en los puntos en los que la red se 

corta. 

Propuesta B.1.3.  

Proteger el suelo en las zonas vinculadas a los cauces fluviales.  

Propuesta  C.1.1.  

Apostar por la ampliación del corredor desde Torrelodones aprovechando que en este momento se 

está dando un replanteamiento similar en el municipio de Las Rozas. Reordenar la vivienda para 

ampliar el corredor hasta los 40m de ancho. 

Propuesta  C.1.2.  

Articular este corredor tanto a nivel de comunicación ecológica de los dos parques, como de 

comunicación peatonal, recuperando en la medida de lo posibles los pasos tradicionales. Soterrar con 

este fin una parte de la vía de ferrocarril. 

Propuesta D.2.1.  

Los objetivos del centro de interpretación deben ser la mayor visibilidad del patrimonio natural de 

Torrelodones así como la educación ambiental de la población local.  

Ubicar la localización del centro de interpretación en un emplazamiento dentro del casco urbano y con 

buena conexión a la red pública de transporte. Posibles emplazamientos que se valoran: 

− Antigua casa de Monte Alegría 

− Villa Rosita 

− Torrefórum 

− Edificio antiguo en el casco Urbano 
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7.7. ANEJO III-A. NOTAS DE PRENSA FASE III 

7.7.1. GRUPO MUNICIPAL 

A. NOVIEMBRE 2015 
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B. DICIEMBRE 2015 
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C. ENERO 2016 
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7.7.2. NOTAS DE PRENSA PARTIDOS 

A. MARZO 2016 
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7.8. ANEJO III-B. FOLLETO INFORMATIVO 
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7.9. ANEJO III-C. ENTREVISTA A PATXI LAMÍQUIZ, CO-DIRECTOR DEL 

EQUIPO REDACTOR DEL PLAN GENERAL 

Publicada en ViveTorre (diciembre 2015), 

 

Entre 12 y 17 personas del equipo formado por la empresa Cota Cero han participado de una u otra 

manera en el proceso de redacción del Avance del Plan General de Ordenación Urbana de 

Torrelodones. Hay muchos perfiles: arquitectos urbanistas, sociólogos, medioambientalistas, 

ingenieros de caminos… Entre ellos está Patxi Lamíquiz, Doctor Arquitecto y profesor de la UPM, 

que ha participado en las presentaciones del Plan tanto a los grupos políticos como a los vecinos. 

Hemos querido que nos aclare algunas de las dudas que puede suscitar el documento del Avance 

del Plan General.  

 

¿Qué tipo de documento es un Avance de Plan General, hasta donde llega? 

Es un acto preparatorio del Plan General y en ese sentido lo primero que hay que decir es que no tiene 

implicaciones legales inmediatas sobre los propietarios. Supone el inicio de la tramitación del Plan 

General, sobre todo para la Comunidad de Madrid, para las áreas de Medio Ambiente y Urbanismo, 

que son las primeras que van a valorar la propuesta de crear un nuevo Plan General en Torrelodones. 

Pero se trata de un proceso que tiene cuatro fases y dura varios años porque es muy garantista. El 

Avance sirve para definir cuál el modelo urbanístico, el tipo de municipio que prefieren la mayoría de 

sus habitantes, a medio plazo, unos ocho o diez años. En ese sentido, en esta primera fase lo que 

importa son las grandes decisiones: crecer o no crecer, como ordenar mejor la edificación o las 

comunicaciones, como crear suelo para actividades económicas, etc. Dicho modelo se plasma en el 

Avance, documento que incluye la justificación y descripción del mismo y la documentación gráfica 

que lo explica. En particular conviene aclarar que los planos y esquemas que pueden descargarse en la 

web municipal no son definitivos. Son esquemas que tienen que servir para visualizar esta primera 

solución, la que el equipo técnico ha considerado más adecuada después de escuchar al equipo de 

gobierno, a los técnicos, los consejos, varias asociaciones y ciudadanos, etc., y después de realizar su 

propio análisis. Su objetivo es tener una base concreta sobre la que debatir, a fin de que partidos 

políticos y ciudadanos puedan realizar sus sugerencias sobre soluciones concretas.  

 

¿Cuáles van a ser los siguientes pasos dentro de ese proceso de participación? 

Hay tres meses de información al público, que finalizan el 28 de febrero de 2016. El Ayuntamiento va 

a convocar a partidos políticos y consejos para ofrecer una información específica para ellos. Los 

ciudadanos en general tienen la posibilidad de hacer sugerencias desde ya. La información está 

disponible en http://www.torrelodones.es/areaurbanismo/plan-general-de-ordenacion-urbana   

 

 



Plan General de Torrelodones | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de PARTICIPACIÓN Página 137 de 195 

¿Cómo se trabaja con toda esa información que recibís en forma de sugerencias? 

En esta primera fase la idea es recoger esas sugerencias que nos hacen y valorar en qué grado afectan 

y se pueden integrar en el modelo propuesto por el Avance, y con esto hacer un informe y valorar su 

inclusión o justificar su rechazo. Después del Avance, el Plan General tendrá la fase de Aprobación 

Inicial, y antes se hará otro periodo de información pública en la que se podrán presentar alegaciones 

por parte de los vecinos. En ese momento existe legalmente la obligación de responderlas 

individualmente y de manera razonada. Resumiendo, en la fase de Avance las sugerencias deberían 

referirse sobre todo al modelo de municipio en general y se valorarán mediante un informe mientras 

que en la siguiente fase, la de Aprobación inicial, las alegaciones se suelen referir a casos particulares y 

se contestan de manera individualizada. 

 

Una vez que el Avance esté terminado, ¿qué se hace con él? 

Hay dos informes preceptivos, que son el Informe Previo de Análisis Ambiental que hace Medio 

Ambiente de la Comunidad de Madrid, y el Informe de Impacto Territorial, que hace la Dirección 

General de Ordenación del Territorio. Son los informes más importantes que hay que recabar en estos 

momentos y se suelen dilatar. Luego, en la fase de aprobación inicial, se pedirán informes sectoriales a 

un montón de organismos públicos y algunos privados, como Patrimonio o la Carreteras de la 

Comunidad de Madrid, la Confederación Hidrográfica del Tajo, el Canal de Isabel II, las 

suministradoras de electricidad o gas, las empresas de telecomunicaciones, , etcétera.  

 

¿Desde hace cuánto tiempo están trabajando en el Avance? 

El proceso empezó en octubre del año pasado, trabajamos durante ocho meses, lo entregamos 

prácticamente con las elecciones y luego hemos continuado realizando cosas puntuales: se corrigieron 

cosas a requerimiento de los servicios técnicos, se preparó la presentación a los grupos municipales y 

ahora al público. Es un Avance en que la participación ha tenido un peso muy superior al habitual, 

pues hemos hecho un proceso previo no exigido por ley y bastante intenso en dos fases, una más 

abierta al público en general y otra de mesas técnicas sobre aspectos concretos. Ambas han sido 

especialmente útiles para definir el modelo del Avance. Además contábamos con la ventaja de que 

previamente se había generado mucho conocimiento participado, gracias al Plan de Movilidad y el 

Plan Estratégico Se ha podido partir de la visión y las propuestas del PMUS y el Plan Estratégico, se ha 

trabajado sobre ellas, valorándolas, validándolas y precisándolas, lo cual creemos que ha servido para 

otorgar mayor adecuación y riqueza al Avance. 

 

Se entiende que toda esa información ha llevado a optar por una alternativa de desarrollo para 

Torrelodones y no otra.  

En efecto, se han valorado tres alternativas en función de todo ese trabajo previo. Por ejemplo, en el 

análisis se detectaban problemas como la casi ausencia de empleo en el término municipal, lo que hace 

que el 80 por ciento de la población se tenga que desplazar fuera del municipio para trabajar. O el 
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tema de la mala calidad del espacio público, en el que coincidían tanto las visiones de esos planes 

previos como la encuesta realizada en La Colonia. Existe una percepción de los vecinos de que en 

general la calidad del espacio público del municipio, la falta de una plaza en la Colonia, lo “gastado” 

de algunas calles…  no hace justicia a la calidad de las viviendas, o los equipamientos de 

Torrelodones. Por eso en el Avance se elige la Alternativa 1, que trata de  aumentar la variedad de 

usos y la calidad urbana sin crecer.  

Esto último también es importante para el Avance, pues hay que decir que se trata de un Plan General 

de reordenación y no de crecimiento, como era habitual hasta antes de la crisis. Se asume la voluntad 

claramente manifestada en el Plan Estratégico de no crecer más allá de lo que prevén las Normas 

Subsidiarias actuales y con ese límite se desarrollan las soluciones de la Alternativa 1. Por todo ello, se 

rechaza la Alternativa 2 que optaría por fomentar un crecimiento sobre todo residencial. Y en cuanto a 

la denominada Alternativa 0, que consistiría básicamente en dejar las cosas como están, se rechaza 

porque de esa manera se pierden las oportunidades y no se hace frente con los recursos de los que 

dispone un Plan General a los problemas que tiene el municipio. Esa es una de las razones de la 

conveniencia de hacer un Plan General: al municipio le hace mucha falta una reflexión y una hoja de 

ruta a medio plazo sobre las oportunidades que ofrece su territorio.  

 

Una cosa que se buscan son suelos productivos, suelos para desarrollos terciarios. ¿Qué tipo de 

oportunidades plantean estos espacios? 

Eso es algo que está por definir. Nosotros tenemos estudios sobre cómo ha evolucionado el terciario 

en todo el corredor de la Carretera de La Coruña y son procesos muy largos. Lo que se ve claro es que 

la localización de las oficinas y del terciario se sitúa en su mayor parte a menos de 200 metros del 

corredor de la A-6 por el efecto escaparate de la carretera, que es muy fuerte. Estamos pensando en el 

largo plazo, porque kilómetros más abajo están Las Matas, el Parque Empresarial, Las Rozas, etc. 

donde todavía existe una gran cantidad de oferta. Desde luego, habrá que evitar competir en oficinas 

sin más e ir a una imagen de parque empresarial o de parque terciario de alta calidad pues son muy  

pocas las oportunidades que quedan a Torrelodones, apenas tres o cuatro: el Arroyo de la Torre, Los 

Llanos, que todavía está por desarrollar, el antiguo INI y el Tomillar. Porque no hay más paquetes de 

suelo sin proteger que se puedan desarrollar en ese sentido. Se trata de suelos clave porque van a 

acabar de definir el carácter, la diferencia de Torrelodones respecto a Galapagar o Las Rozas. Y la 

normativa urbanística debería ser exigente para conseguir ese objetivo.  

La otra oportunidad para atraer actividades con empleo sería permitir la implantación de usos 

terciarios en las grandes viviendas unifamiliares existentes que lo solicitaran. Sería bajo ciertas 

condiciones, en localizaciones con una buena accesibilidad a la A-6 y con control de compatibilidad 

con el uso actual. 

 

Además de está, ¿cuáles serían las otras grandes operaciones estratégicas del Plan General? 

Podríamos hablar de varias cosas, como la revitalización de los ejes comerciales o de la vivienda pero 

me gustaría destacar tres temas.  
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Primero el de promover la protección ambiental articulando una Red Verde, esa idea de tejer el suelo 

rural, no urbanizable, de los parques regionales… con los espacios verdes que tiene Torrelodones en 

suelo urbano, que tendría su colofón en la conexión a través de la A-6 entre el Parque Regional de la 

Cuenca Alta del Manzanares y el Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama a la altura de 

Los Llanos. Ello pasaría por construir un 'Ecoducto', un paso para la fauna en la A-6 para recuperar 

esa continuidad actualmente desaparecida. Es una operación supramunicipal, que tendría que 

financiar la Comunidad de Madrid.  

Otro tema es lo que hemos llamado el sueño del Canto del Pico, construir un gran centro de 

repercusión metropolitana recuperando el palacio, para acabar de definir el perfil del municipio.  El 

problema es que para saber lo que podría ser, desde un centro de interpretación del parque, a una 

fundación cultural, habría que ver cómo financiarlo, ya que hace falta mucho dinero y la solución 

pública en las circunstancias actuales parece difícil. Lamentablemente no es un tema sólo urbanístico, 

sino de otro orden.  

Finalmente, respecto a la revitalización y preservación de La Colonia el Avance ha identificado tres 

nodos como son el entorno de la Estación, Villa Rosita, y la propia calle Jesusa Lara, con la articulación 

con el Parque de Pradogrande y la creación de una plaza. Creemos que esas tres operaciones 

combinadas junto a la protección de los “rincones” de la Colonia histórica, le dotarían de  estructura, 

vitalidad y del espacio público de calidad que merece.  
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7.10. ANEJO III-D. ACTA DE LA CONVOCATORIA VECINAL EN LA COLONIA 
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7.11. ANEJO III-E. MOCIÓN DE RETIRADA DEL PLAN 
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7.12. ANEJO III-F. INFORMES DE RESULTADOS DE LAS MESAS DE TRABAJO 

TERRITORIALES: PUEBLO, BOMBEROS, ÁREA SUR Y 

URBANIZACIONES. 

7.12.1. PLENARIO  
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7.12.2. MESA 1: PUEBLO Y LAS ROZUELAS 
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7.12.3. MESA 2: BOMBEROS Y ÁREA SUR 
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7.12.4. MESA 3: URBANIZACIONES: BERZOSILLA, PEÑALAR, ARROYO DE TROFAS, 

MONTEALEGRE, LOS PEÑASCALES Y EL GASCO 
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7.13. ANEJO III-G. INFORMES DE RESULTADOS DE LAS MESAS DE TRABAJO 

TERRITORIALES: COLONIA. 

7.13.1. PLENARIO  
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7.13.2. MESA 1A: ENTORNO ESTACIÓN DE TREN 
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7.13.3. MESA 1B: VILLA ROSITA 
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7.13.4. MESA 2A: FLEXIBILIZACIÓN USOS VIVIENDA GRAN TAMAÑO Y PROTECCIÓN 

PATRIMONIO  
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7.13.5. MESA 2B: NUEVOS TIPOS DE VIVIENDA 
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7.13.6. MESA 3A: ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y APARCAMIENTO 
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7.13.7. MESA 3B: CALLE JESUSA LARA, ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD 
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